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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, que tiene por 

objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVG/OAX/M5/SEPIA, que permita dar cumplimiento a la 

Resolución de la Secretaría de Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres para el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR BALBINA HERNÁNDEZ ALARCÓN, 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE UNIDAD DE GÉNERO QUIEN FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ALEJANDRO ISMAEL MURAT 

HINOJOSA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HÉCTOR ANUAR MAFUD MAFUD, EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, LA SECRETARIA DE PUEBLOS INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANO, TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE E INSTANCIA ESTATAL RECEPTORA DEL 

PROYECTO EUFROSINA CRUZ MENDOZA A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 

Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 

cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 

reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 

país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 

la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 

las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 

programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 

incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 

otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 

federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 

No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 

autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con la Solicitud de subsidio de fecha 27 de febrero de 2020, suscrito por Eufrosina Cruz 

Mendoza en su carácter de Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano del Estado de 

Oaxaca, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 

proyecto: AVG/OAX/M5/SEPIA. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 

de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 

(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 

presentado, por lo que autorizó la cantidad de $2,974,200.00 (Dos millones novecientos setenta y cuatro mil 

doscientos pesos 00/100 M.N), para la ejecución del proyecto AVG/OAX/M5/SEPIA. Dicha situación se 

notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio número CNPEVM/231-10/2020 de fecha 24 de marzo de 

2020. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 

debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en 

lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 

ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 

preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a 

derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 

participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 

municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La persona Titular de la Comisión Nacional, con las atribuciones para la suscripción del presente 

Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 

suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314632. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 

interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Alejandro Ismael 

Murat Hinojosa, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 

artículos 66, 79, fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 9 

y 15, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 

Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15, primer párrafo, 27, fracción I y 34, 

fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 

Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 27, fracción XII y 45, fracción LVI de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2, 5, 6, fracción V y 7, fracciones III y IX del 

Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.5. La Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano, forma parte integrante de la Administración 

Pública Centralizada del Estado de Oaxaca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. A través de su titular Eufrosina Cruz 

Mendoza, asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 

artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 27, fracción X, 

43, fracción XXXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 

complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 

administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Carretera Oaxaca-

Istmo Km 11.5, SN 7, Tlalixtac de Cabrera, Código Postal 68270, Oaxaca. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas en el Estado de Oaxaca, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de 

seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia de Género. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 

siguiente modalidad: Conformación de equipos de profesionales del derecho, la psicología y otros 

auxiliares de la justicia con perspectiva de género y de derechos humanos, que acompañen, 

representen y atiendan casos de mujeres que viven o han vivido violencia. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 

2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 

para el proyecto: AVG/OAX/M5/SEPIA, que permita dar cumplimiento a la Resolución de la Secretaría de 

Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para 

el Estado de Oaxaca. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico 

que forma parte del presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el 

Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 

aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,974,200.00 (Dos millones novecientos setenta y cuatro 

mil doscientos pesos 00/100 M.N), para el proyecto: AVG/OAX/M5/SEPIA. 
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Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 

Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza: Oaxaca 

CLABE: 014610655080568432 

Cuenta Bancaria: 65508056843 

Banco: Banco: Banco Santander (México), S.A Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander 

A nombre de: Gobierno del Estado de Oaxaca SEFIN Proyecto AVG/OAX/M5/SEPIA 

Nombre del Proyecto: AVG/OAX/M5/SEPIA 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 

lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 

deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas, la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 

“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 

los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 

será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 

administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 

entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

La “GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 

que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 

estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 

realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

proyecto AVG/OAX/M5/SEPIA. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 

subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 

SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 

Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 
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c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 

seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 

presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 

de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 

contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 

bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano encargada de las 

acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, 

en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 

normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 

necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y 

Afromexicano a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las 

erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes 

deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2021, un Acta de cierre, firmada por la Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano 

y por el Titular de la Secretaría de Finanzas en la que se incluya los datos generales, objetivo y 

descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 

establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 

administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la 

correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 

el inciso o) del Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 
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m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 

a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 

por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio número 

SEPIA/OS/0122/2020 de fecha 27 de febrero de 2020 signado por la Titular de la Secretaría de Pueblos 

Indígenas y Afromexicano, y por “GOBERNACIÓN” la persona que fue designada mediante el oficio número 

CNPEVM/232-13/2020 de fecha 24 de marzo de 2020 signado por la Titular de la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las 

comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los 

responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 

las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 

de Pueblos Indígenas y Afromexicano informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido 

soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de 

la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 

Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 

avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 

conformidad con este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  a “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 

carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 

en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 

naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 

primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 

diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 

Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 

disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 

aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 

copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 

la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 

ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 

cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 

otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 

Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 

al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 

Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 

adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 

mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 

instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 

que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 

se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 

su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 

presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 

los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y “LAS 

PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 

medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 

abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 

implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 

confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 

tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 

personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, y entrará en vigor a partir de la 

fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 

inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 

Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II,  

115 fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por 

ausencia Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de Género, servidora pública de 

nivel jerárquico inferior, con fundamento en el artículo 158 del Reglamento de la Secretaría de Gobernación.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de Pueblos Indígenas y Afromexicano, 

Titular de la Instancia Estatal Responsable e Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Eufrosina Cruz 

Mendoza.- Rúbrica. 
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Anexo técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres  En 

estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

 

A) Nombre del proyecto 

AVG / OAX / M5 / SEPIA 

 

B) Modalidad de acceso al subsidio 

Conformación de equipos de profesionales del derecho, la psicología y otros auxiliares de la justicia con perspectiva de 

género y de derechos humanos, que acompañen, representen y atiendan casos de mujeres que viven o han vivido 

violencia. 

 

C) fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28/02/2020 

 

D) Instancia estatal responsable 

Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano 

 

E) Instancia estatal receptora 

Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano 

 

F) Monto aprobado: 

$2, 974,200.00 (Dos millones novecientos setenta y cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 

 

G) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 

que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 

aportación 

$0.00 (Cero pesos m.n.)  

 

H) Fecha de inicio del proyecto  

20/07/2020 

 

I) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020  

31/12/2020 

 

J) Descripción del proyecto 

I. Medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 

conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la 

cual contribuirá el proyecto. 

Medidas de prevención 4: el diseño de una estrategia de prevención de la violencia contra las mujeres indígenas y 

afromexicanas al interior de sus comunidades, que tenga por objetivo transformar los patrones socioculturales que 

producen y reproducen la violencia. Deberá contener el fortalecimiento y certificación de personas que traduzcan en las 

lenguas representativas. 
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II. Objetivo general 

Fortalecer el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres indígenas y afromexicanas de 30 

municipios del estado de Oaxaca con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres, 

mediante la instrumentación de estrategias interculturales, que permitan la disminución de la violencia de 

género identificados en el programa Mujeres Abriendo Caminos 2019. 

 

III. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Fortalecer el conocimiento 

de los derechos humanos 

fundamentales de las 

mujeres, a través de la 

integración y capacitación 

de promotoras comunitarias 

para que brinden 

acompañamiento a mujeres 

que viven o han vivido 

violencia, en 30 municipios 

con declaratoria de alerta de 

violencia de género contra 

las mujeres. 

Elaboración de una guía de 

atención comunitaria en 

casos de violencia de 

género contra las mujeres, 

con perspectiva de género e 

interculturalidad; así como 

la elaboración de 

contenidos de formatos de 

entrevista para promotoras 

comunitarias e intérpretes, 

formato de seguimiento a 

casos de violencia de 

género, diagramas de flujo 

para la atención de casos 

de violencia de género y 

cuestionarios para 

identificar servicios de 

instituciones en las 

comunidades. 

 

A través de entrevistas, 

detectar mujeres con 

antecedentes de 

participación comunitaria 

para la conformación de 

redes de apoyo.  

 

A través de talleres, 

capacitar a las promotoras 

comunitarias sobre la guía 

de atención, asimismo, 

involucrar a intérpretes de la 

comunidad a esta 

capacitación. 

Una guía de atención 

comunitaria en casos de 

violencia de género contra 

las mujeres. 

 

Un formato de entrevista 

para promotoras 

comunitarias. 

 

Un formato de entrevista 

para e intérpretes en 

lenguas maternas. 

 

Un formato de seguimiento 

a casos de violencia de 

género. 

 

4 diagramas de flujo para la 

atención de casos de 

violencia de género. 

 

1 formato de cuestionario 

para identificar servicios de 

instituciones en las 

comunidades. 

 

Al menos 300 entrevistas 

aplicadas. 

 

Al menos 90 talleres de 

capacitación realizados. 

 

Al menos 150 promotoras 

capacitadas. 

 

Al menos 60 intérpretes 

capacitados. 

Guía de atención 

comunitaria. 

 

Formatos de entrevistas. 

 

Formatos de seguimiento a 

casos. 

 

Diagramas de Flujo. 

  

Listas de asistencia.  

 

Carta descriptiva. 

 

Memoria fotográfica y 

audiovisual. 

 

 

 

 

Coadyuvar en el 

acompañamiento de los 216 

casos de violencia de 

género detectados en el 

proyecto “Mujeres Abriendo 

Caminos”, con el apoyo de 

intérpretes y traductores de 

lenguas maternas, que 

favorezcan la comprensión 

de los casos.  

Identificar las instancias que 

cuentan con personas 

intérpretes y traductoras y 

firmar un convenio de 

colaboración. 

 

Identificar personas en las 

comunidades indígenas que 

puedan fungir como 

intérpretes. 

Un convenio de 

colaboración firmado con la 

Defensoría Pública del 

Estado.  

 

 

 

Atención de 100 casos en 

lenguas maternas, con el 

acompañamiento de 

Convenio firmado. 

 

 

 

 

Relación de intérpretes y 

traductores identificados. 
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traductores. 

Fortalecer la red 

interinstitucional de atención 

a los casos de violencia de 

género identificados en el 

proyecto “Mujeres Abriendo 

Caminos” 2019, a través de 

la vinculación con 

instituciones y el trabajo 

coordinado con autoridades 

municipales. 

Convocar a mesas de 

trabajo a las instituciones 

competentes en la 

detección y atención de 

casos de violencia de 

género, para generar 

estrategias de atención y 

seguimiento con enfoque de 

género e interculturalidad. 

 

Firmar convenios de 

colaboración con las 

instituciones responsables 

de la detección y atención 

de la violencia de género. 

 

Capacitar a autoridades 

municipales en la atención 

de casos de violencia de 

género contra las mujeres, 

dotándolos de diagramas de 

flujo sobre la ruta de 

atención y seguimiento a 

casos. 

Al menos cuatro mesas de 

trabajo con instituciones. 

 

Al menos cinco convenios 

de colaboración firmados 

con instituciones. 

 

 

 

30 talleres de capacitación 

dirigidas a autoridades 

municipales. 

 

 

 

Al menos un documento con 

ruta de atención y 

seguimiento.  

Listas de asistencia. 

 

 

5 convenios de colaboración 

firmados. 

 

 

Cartas descriptivas. 

 

Memoria fotográfica y 

audiovisual. 

 

 

 

 

Documento con ruta de 

atención y seguimiento. 

 

 

 

Detectar servicios y datos 

de ubicación de 

instituciones que otorgan 

atención jurídica, médica y 

psicológica a mujeres en 

situación de violencia de 

género, para la integración 

de un directorio actualizado. 

Verificar la continuidad de 

las instituciones incluidas en 

el directorio generado en el 

proyecto “Mujeres Abriendo 

Caminos” 2019, a través de 

la aplicación de 

cuestionarios a autoridades 

municipales.  

 

Actualizar los datos de las 

instituciones e incorporar la 

información sobre los 

servicios que otorgan, así 

como especificar su área de 

atención de acuerdo a las 

demandas de las mujeres. 

Aplicación de 30 

cuestionarios. 

 

Un directorio actualizado. 

Cuestionarios contestados. 

 

Evidencia fotográfica 

 

Directorio actualizado. 

 

 

Realizar el seguimiento a 

los 216 casos de violencia 

de género detectados en el 

proyecto “Mujeres Abriendo 

Caminos” (2019) con abuso 

de primer grado, abuso 

severo y peligroso. 

Contactar y dar seguimiento 

a las mujeres en situación 

de abuso de primer grado, 

abuso severo y peligroso 

previamente identificadas, 

para conocer la situación 

actual de su caso y 

brindarles asesoría jurídica 

y psicológica, y 

acompañamiento en los 

casos que se requiera. 

216 mujeres atendidas. 

 

216 formatos de 

seguimiento y atención 

requisitados.  

 

Al menos 100 asesorías 

jurídicas. 

 

Al menos 100 asesorías 

psicológicas.  

Formatos de seguimiento y 

atención requisitados.  

 

Informe de seguimiento de 

casos atendidos.  

 

Memoria fotográfica y 

audiovisual. 

Realizar informe final de los 

resultados obtenidos en la 

Integración de resultados e 

informe final, incluyendo 

Un informe final. Documentos probatorios de 
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ejecución del proyecto.  memoria audiovisual. las actividades realizadas. 

IV. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (metodología) 

El presente proyecto, se encuentra encuadrado en el marco normativo de la Secretaría de Pueblos 

Indígenas y Afromexicano, para el cumplimiento de la política pública con perspectiva de género e 

interculturalidad.  

Se aplicará de manera general la metodología de marco lógico con perspectiva de género avalada por 

ONU-Mujeres, integrándola con un enfoque de interculturalidad e interseccionalidad, de igual manera se 

aplicará una metodología cualitativa, recolectando información y mediante la observación de 

comportamientos naturales, discursos, respuestas abiertas para la posterior interpretación de significados. 

El contar con una metodología sólida de implementación es vital para llevar a cabo un proyecto de gestión 

integral y mejoramiento continuo en la secretaría, definiendo el alcance del proyecto, las áreas 

involucradas, los hitos que la institución pueda tener, así como la asignación de responsabilidades.  

A fin de tener una mirada más completa de su situación actual, se partió del análisis estratégico de la 

información oficial sobre la incidencia de casos de violencia contra las mujeres dentro de los 30 municipios 

con declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres que cuentan con población indígena y 

afromexicana y con los resultados de la primera etapa de proyecto “Mujeres Abriendo Caminos” 2019 , lo 

que permitió la elaboración de los objetivos específicos para la ejecución del presente proyecto.  

En primer término se buscará la participación comunitaria visibilizando las condiciones de desigualdad en 

que viven las mujeres, recuperando la propia sororidad de las mujeres, sus situaciones, obstáculos, las 

buenas prácticas implementadas en la comunidad, y casos de éxito que se detectaron durante la primer 

etapa del proyecto, a fin de poder crear y fortalecer grupos de mujeres promotoras comunitarias, que 

cuenten con antecedentes de participación comunitaria y se les capacitará sobre los temas básicos para el 

acompañamiento de mujeres en situación de violencia. 
 

 

También se trabajará en la elaboración de la guía de atención comunitaria en casos de violencia de género 

contra las mujeres, material que será utilizado para capacitar a las promotoras comunitarias para el 

acompañamiento de mujeres en situación de violencia de género, mismo que podrá ser material de 

consulta.  

Del mismo modo, para dar seguimiento a la atención brindada en la primera etapa del proyecto Mujeres 

Abriendo Caminos 2019, se contactará a las mujeres en situación de abuso de primer grado, severo o 

peligroso previamente identificadas, se les entrevistará para conocer su situación actual y conforme a las 

necesidades, se les proporcionará asesoría jurídica y psicológica, y en caso de ser necesario, el 

acompañamiento; en este aspecto, se hace necesaria la intervención de instituciones responsables del 

acceso a la justicia de las mujeres, para la elaboración de estrategias y rutas de atención que garanticen el 

derecho a una vida libre de violencia, para lo cual se realizarán mesas de trabajo y convenios de 

colaboración para involucrarlos y generar una red de apoyo interinstitucional que puedan dar seguimiento 

eficaz y eficiente a los casos detectados en la primera etapa del proyecto. Además, será fundamental 

capacitar a las autoridades municipales como primera instancia de atención, para que de esta manera se 

sienten las bases en la prevención y atención de la violencia de género contra las mujeres en municipios 

con declaratoria de alerta de violencia de gènero contra las mujeres.  

Otra importante tarea que se deriva del diagnóstico del proyecto “Mujeres Abriendo Caminos” 2019, es 
garantizar una adecuada atención y el ejercicio del derecho lingüístico a mujeres indígenas hablantes de 
diferentes lenguas y sus variantes, por ello se identificarán a las instituciones y comunidades que cuenten 
con personas que puedan brindar el servicio como intérpretes y traductores en las comunidades. También 
se realizará un proceso de sensibilización y capacitación para la atención de mujeres en situación de 
violencia con enfoque de género e interculturalidad. 
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V. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica Varios municipios (30) Grupo etario  

Indígena y Afromexicano  

☐0 a 6 años 

☐7 a 11 años 

☒12 a 17 años 

☒18 a 30 años 

☒30 a 59 años 

☒60 años en adelante 

Nombre de los territorios 1.Acatlán de Pérez 
Figueroa 

2.Candelaria Loxicha 

3.Santiago Pinotepa 
Nacional 

4.Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León 

5. Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza 

6.Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco 

7.Huautla de Jiménez 

8. Ixtlán de Juárez 

9.San Agustín Loxicha 

10.Mazatlán Villa de 
Flores 

11.Miahuatlán de Porfirio 
Díaz 

12.Oaxaca de Juárez 

13.Putla Villa de Guerrero 

14.Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 

15.Salina Cruz 

16.San Juan Bautista 
Tuxtepec 

17. San Juan Bautista 
18.Valle Nacional 

19.San Juan Guichicovi 

20.San Juan Mixtepec 

21.San Pedro Pochutla 

22.Santa Lucía del 
Camino 

23.Santa María Apazco 

24.Santa María 
Tonameca 



Lunes 2 de noviembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

25.Santa María Yucuhiti 

26. 

Santo Domingo de 
Morelos 

27. Santo Domingo 
Tehuantepec 

28.Santo Domingo 
Tepuxtepec 

29.Villa de Zaachila 

30.Tlacolula de 
Matamoros 

Tipo de población que se atiende 

 

X Población de mujeres 

☐Población de hombres 

X Servidoras y servidores 

públicos u operadores 

jurídicos 
 

En el caso de atender a población 

de mujeres, ¿el proyecto va 

dirigido para uno o varios grupos 

en mayor situación de 

vulnerabilidad? 

 

X Niñas y adolescentes 

X Adultas mayores 

X Indígenas 

☐Migrantes y/o refugiadas 

X Afromexicanas 

☐Desplazadas internas 

☐Con discapacidad 

☐LBTI+ 

☐Madres jefas de familia 

☐Usuarias de drogas 

☐En situación de calle 

X Víctimas de violencia 

X Familiares de víctimas 

☐Privadas de la libertad 

☐otras (especifique) 

  

 

VI. Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Autoridades municipales (Instancia Municipal de la Mujer, 

DIF Municipal, Síndicas y Síndicos) 

Convocar, promover y participar en las reuniones y talleres 

Representantes de instituciones públicas (Secretaría de 

las Mujeres de Oaxaca, Fiscalía General del Estado de 

Oaxaca, Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Oaxaca, Defensoría Pública del Estado de Oaxaca, 

Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 

Oaxaca, Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Oaxaca, Secretaría de Salud de Oaxaca.  

Atender y vincular casos de violencia de género en niñas, 

niños y adolescentes. 

 

Acceso a la justicia de las mujeres. 

Autoridades comunitarias de los municipios mencionados 

en la cobertura geográfica. 

Acceso de justicia comunitaria de las mujeres 

Autoridades municipales de los municipios mencionados 

en la cobertura geográfica. 

Acceso de justicia de las mujeres 

Mujeres de los municipios mencionados en la cobertura 

geográfica. 

Atención directa, beneficiarias del proyecto 
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Población en general de los municipios mencionados en la 

cobertura geogràfica. 

Beneficiarios del proyecto 

Sociedad civil Vinculación para atención especializada 

Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 

Oaxaca 

Canalización para el seguimiento de casos de violencia 

institucional 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca  Canalización para el seguimiento de casos de violencia de 

género identificados 

Registro Civil Canalización para atención especializada.  

Instituto Estatal de Educación para Adultos Intervención en municipios con alto índice de 

analfabetismo. 

 

VII. Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Excepción de actividades en espacios públicos, esto 

debido a recomendaciones sanitarias, por contingencia de 

salud debido al covid-19  

Adaptar los tiempos de las actividades, y generar 

estrategias de atención pertinentes. 

Conflicto intercomunitario. Cambio de sede al lugar más próximo. 

Acontecimientos o hechos naturales (lluvia, temblores, 

derrumbes, etc.). 

Cambio de sede y contemplar fechas alternativas. 

Falta de apoyo de las autoridades municipales y/o 

institucionales. 

Realizar sensibilización con funcionarios y funcionarias.  

Trabajo directo con mujeres y/o grupos en la comunidad. 

Fortalecimiento de enlaces en la comunidad. 

Diversidad de lenguas y sus variantes. Vinculación con traductoras/traductores de la comunidad. 

Condiciones orográficas y vías de acceso y comunicación. Calendarización de actividades acorde a distancias de 

cada municipio. 

Dificultad para contactar a las mujeres contempladas para 

seguimiento. 

Contactar personas de confianza o redes de apoyo. 

Lejanía de las instituciones de impartición de justicia. Fortalecimiento de redes de apoyo interinstitucional.  

Fortalecimiento de la justicia comunitaria y/o estrategias de 

acompañamiento desde la comunidad. 

 

VIII. Cronograma de actividades 

Actividades Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Elaboración de una guía de atención 

comunitaria en casos de violencia de género 

contra las mujeres, con perspectiva de género 

e interculturalidad; así como la elaboración de 

contenidos de formatos de entrevista para 

promotoras comunitarias e intérpretes, formato 

de seguimiento a casos de violencia de género, 

diagramas de flujo para la atención de casos 

de violencia de género y cuestionarios para 

identificar servicios de instituciones en las 

comunidades. 

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 
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A través de entrevistas, detectar mujeres con 

antecedentes de participación comunitaria para 

la conformación de redes de apoyo.  

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 

A través de talleres, capacitar a las promotoras 

comunitarias sobre la guía de atención, 

asimismo, involucrar a intérpretes de la 

comunidad a esta capacitación. 

X X X X X ☐ 

Identificar las instancias que cuentan con 

personas intérpretes y traductoras y firmar un 

convenio de colaboración. 

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 

Identificar personas en las comunidades 

indígenas que puedan fungir como intérpretes. 

X X X ☐ ☐ ☐ 

Convocar a mesas de trabajo a las 

instituciones competentes en la detección y 

atención de casos de violencia de género, para 

generar estrategias de atención y seguimiento 

con enfoque de género e interculturalidad. 

X X X ☐ ☐ ☐ 

Firmar convenios de colaboración con las 

instituciones responsables de la detección y 

atención de la violencia de género. 

X X X ☐ ☐ ☐ 

Capacitar a autoridades municipales en la 

atención de casos de violencia de género 

contra las mujeres, dotándoles de diagramas 

de flujo sobre la ruta de atención y seguimiento 

a casos. 

X X X X X ☐ 

Verificar la continuidad de las instituciones 

incluidas en el directorio generado en el 

proyecto mujeres abriendo caminos 2019, a 

través de la aplicación de cuestionarios a 

autoridades municipales.  

X X X ☐ ☐ ☐ 

Actualizar los datos de las instituciones e 

incorporar la información sobre los servicios 

que otorgan, así como especificar su área de 

atención de acuerdo a las demandas de las 

mujeres. 

☐ ☐ X X ☐ ☐ 

Contactar y dar seguimiento a las mujeres en 

situación de abuso de primer grado, abuso 

severo y peligroso previamente identificadas, 

para conocer la situación actual de su caso y 

brindarles asesoría jurídica y psicológica, y 

acompañamiento en los casos que se requiera. 

X X X X X ☐ 

Integración de resultados e informe final, 

incluyendo memoria audiovisual. 

☐ ☐ ☐ ☐ X X 

 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas;  

I. Tipo de perfil requerido:  

Consultor  

Proveedor  

Desarrollador de contenidos  

Capacitador  
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II. Áreas de especialización requerida:  

Área de especialización Años de experiencia mínima requerida Grado o nivel de especialización 

 

Ciencias jurídicas 5 años Licenciatura 

Psicología 5 años Maestría 

Derechos humanos 2 años Maestría 

Perspectiva de 

género 

5 años Diplomado 

 

Otra. Trabajadora Social, 

Capturista de Datos 

5 años Certificación 

 

III. Competencias requeridas:  

 Perspectiva de género e interculturalidad. 

 Atención y acompañamiento a mujeres en situación de violencia de género en comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

 Trabajo comunitario y con autoridades municipales.  

 Detección de violencia de género contra las mujeres.  

 Manejo de grupos.  

 Asesoría especializada (área psicológica y jurídica).  

 Diseño, organización y sistematización de talleres, foros, capacitaciones, cursos, manuales, guías y mesas de 

trabajo.  

 Elaboración de materiales audiovisuales y fotografía.  

 Proveer y abastecer productos o bienes para la ejecución del proyecto. 

 

IV. Labores a realizar:  

-Elaboración de guía de atención comunitaria en casos de violencia contra las mujeres. 

-Elaboración de convenios con instituciones. 

-Actualización de directorio de instituciones que otorgan atención jurídica, médica y psicológica. 

-Formar y capacitar sobre temas básicos para el acompañamiento de mujeres en situación de violencia de género al 

grupo de promotoras comunitarias.  

-Generar red de apoyo interinstitucional para dar seguimiento de casos detectados en la primera etapa del proyecto 

Mujeres Abriendo Caminos 2019.  

-Identificar a personas que fungirán como traductoras/es e intérpretes.  

-Capacitar y sensibilizar a intérpretes y traductoras/es para la atención a mujeres en situación de violencia de género.  

- Atender y acompañar a mujeres en situación de violencia de género con enfoque de género e intercultural.  

-Diseñar, realizar, organizar y sistematizar talleres, foros, capacitaciones, cursos, mesas de trabajo, diagrama de flujo, 

guía e informe final.  

-Desarrollar contenidos audiovisuales y fotografía.  

-Proveer y abastecer productos o bienes para la ejecución del proyecto. 
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l). Proyección de costo del proyecto 

Cronograma de actividades y gasto 

Actividades  Concepto de gasto 

Mes 

Monto  (Incluye IVA)  Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Elaboración de una guía de atención 

comunitaria en casos de violencia de género 

contra las mujeres, con perspectiva de género 

e interculturalidad; así como la elaboración de 

contenidos de formatos de entrevista para 

promotoras comunitarias e intérpretes, formato 

de seguimiento a casos de violencia de 

género, diagramas de flujo para la atención de 

casos de violencia de género y cuestionarios 

para identificar servicios de instituciones en 

las comunidades. 

Servicios profesionales de 2 psicólogas y 1 

abogada para la elaboración de contenidos de 

guías de atención, así como formatos de 

entrevista para promotoras y para intérpretes, 

formato de seguimiento, diagramas de flujo, listas 

de asistencia y cuestionarios para identificar 

servicios de instituciones locales. 

x x ☐ ☐ ☐ ☐ 

$65,424.00 

Impresión de guías de atención comunitaria, 

formatos de entrevista, banners y lonas.  

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

☐ 

 

 

☐ 

 

 

☐ 

 

$144,576.00   

A través de entrevistas, detectar mujeres con 

antecedentes de participación comunitaria 

para la conformación de redes de apoyo.  

A través de talleres, capacitar a las 

promotoras comunitarias sobre la guía de 

atención, asimismo, involucrar a intérpretes de 

la comunidad a esta capacitación. 

Material de apoyo para 90 talleres, a realizarse 

en 30 municipios. 

X X X ☐ ☐ ☐ 

$15,000.00 

Refrigerio para 90 grupos de 10 personas, a 

realizarse en 30 municipios. 

X X X X X ☐ 

$45,000.00 

Identificar las instancias que cuentan con 

personas intérpretes y traductoras y firmar un 

convenio de colaboración. 

Evento de firma de convenio. 

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 

$0.00 

Identificar personas en las comunidades 

indígenas que puedan fungir como intérpretes. 

 

X X X ☐ ☐ ☐ 

$0.00 

 

Convocar a mesas de trabajo a las 

instituciones competentes en la detección y 

atención de casos de violencia de género, 

para generar estrategias de atención y 

seguimiento con enfoque de género e 

interculturalidad. 

 

X X X ☐ ☐ ☐ 

$0.00 

Firmar convenios de colaboración con las 

instituciones responsables de la detección y 

atención de la violencia de género. 

Evento de firma de 6 convenio: impresión de 

convenios, carpetas, agua, café, galletas, azúcar, 

lona del evento y otros gastos.  

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 

$3,000.00  

Capacitar a autoridades municipales en la 

atención de casos de violencia de género 

contra las mujeres, dotándoles de diagramas 

de flujo sobre la ruta de atención y 

seguimiento a casos. 

Impresión de 1200 diagramas de flujo de 60x90 

en lona, a distribuirse en 30 municipios. 

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 

$90,000.00  

Refrigerio para 30 grupos de 15 personas, a 

realizarse en 30 municipios. 

X X X X X ☐ 

$22,700.00 

Verificar la continuidad de las instituciones 

incluidas en el directorio generado en el 

proyecto Mujeres Abriendo Caminos 2019, a 

través de la aplicación de cuestionarios a 

autoridades municipales.  

 

X X X ☐ ☐ ☐ 

$0.00  
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Actualizar los datos de las instituciones e 

incorporar la información sobre los servicios 

que otorgan, así como especificar su área de 

atención de acuerdo a las demandas de las 

mujeres. 

Diseño e impresión de 1000 directorios y 50 

cuestionarios.  

☐ ☐ X X ☐ ☐ 

$188,200.00 

Contactar y dar seguimiento a las mujeres en 

situación de abuso de primer grado, abuso 

severo y peligroso previamente identificadas, 

para conocer la situación actual de su caso y 

brindarles asesoría jurídica y psicológica, y 

acompañamiento en los casos que se 

requiera. 

Diseño e impresión de 300 listas de asistencia y 

250 formatos de seguimiento a casos de 

violencia. 

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 

$3,000.00  

7 servicios profesionales:  

3 en el área de psicología y 3 en el área de 

ciencias Jurídicas (durante 6 meses), mismos 

que darán seguimiento a los 216 casos, además 

impartirán los 90 talleres a promotoras e 

intérpretes y 30 talleres a autoridades 

municipales, en 30 municipios del Estado con 

declaratoria de alerta de violencia de género 

contra las mujeres (DAVGM). 

 

1 servicio profesional (durante 4 meses) para la 

sistematización de información de los casos y de 

los resultados obtenidos de los 120 talleres 

implementados.  

X X X X X X 

$1,094,340.00  

Gastos de traslado de las personas que 

implementen el proyecto en 30 municipios. 

X X X X X X 
$150,000.00  

Hospedaje y alimentos de las personas que 

implementen el proyecto en 30 municipios. 

X X X X X X 
$470,000.00  

Apoyo económico para traductores e intérpretes.  X X X X X X $200,000.00  

Adquisición de vehículo nuevo doble cabina, 

motor 2.5, 4 cilindros, 16 válvulas, transmisión 

manual de 6 velocidades y reversa, a gasolina, 

Rin de 15” en acero, frenos delanteros de disco, 

frenos traseros de tambor, suspensión delantera 

tipo MC Pherson de doble horquilla, con 

capacidad de carga de 1211 kg. 

☐ X ☐ ☐ ☐ ☐ 

$350,000.00  

Integración de resultados e informe final, 

incluyendo memoria audiovisual. 

Diseño, impresión de informe final con memoria 

audiovisual. 

☐ ☐ ☐ ☐ X X 
$132,960.00  

Dos millones novecientos setenta y cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N. $2,974,200.00  

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 

Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II,  

115 fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por 

ausencia Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de Género, servidora pública de 

nivel jerárquico inferior, con fundamento en el artículo 158 del Reglamento de la Secretaría de Gobernación.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de Pueblos Indígenas y Afromexicano, 

Titular de la Instancia Estatal Responsable e Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Eufrosina Cruz 

Mendoza.- Rúbrica. 

MANUAL de Organización General del Instituto Nacional de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 
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Licenciado HÉCTOR MARTÍN GARZA GONZÁLEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 19, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 7, fracción XXIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL  INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

ÍNDICE 

INTRODUCCIÓN 

I.  ANTECEDENTES 

II. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

III. ATRIBUCIONES 

IV. MISIÓN Y VISIÓN 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

VI. ORGANIGRAMA 

VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR ÁREA 

COMISIONADO 

SUB COMISIONADO JURÍDICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN Y ARCHIVO MIGRATORIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y VERIFICACIÓN MIGRATORIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL MIGRANTE Y VINCULACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN AGUASCALIENTES 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN BAJA CALIFORNIA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN BAJA CALIFORNIA SUR 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CAMPECHE 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CHIAPAS 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CHIHUAHUA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN COAHUILA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN COLIMA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN DURANGO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN GUANAJUATO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN GUERRERO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN HIDALGO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN JALISCO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MICHOACÁN 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MORELOS 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN NAYARIT 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN NUEVO LEÓN 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN OAXACA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN PUEBLA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN QUERÉTARO 
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OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN QUINTANA ROO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN SAN LUIS POTOSÍ 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN SINALOA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN SONORA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TABASCO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TAMAULIPAS 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TLAXCALA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN VERACRUZ 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN YUCATÁN 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ZACATECAS 

VIII. GLOSARIO 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

INTRODUCCIÓN 

El Instituto Nacional de Migración (INM), es un Órgano Administrativo Desconcentrado (OAD), de la 

Secretaría de Gobernación (SEGOB), el cual tiene como objeto la ejecución, control y supervisión de los actos 

realizados por las autoridades migratorias en territorio nacional, así como la instrumentación de políticas en la 

materia (Artículo 19 de la Ley de Migración). 

Con base en lo anterior y, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 19 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; así como, en los artículos 2, 7 fracción XXIII; 55 fracción XVIII; 56 fracción 

XVI; 91 fracción XXXV; 95 fracción XVI; 115 fracción X; 125 fracción XIX; 129 fracción XVII y 136 fracción III, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB), se ha elaborado el presente Manual de 

Organización General (MOG) del OAD INM, en el que se consideran los aspectos jurídicos, orgánicos y 

funcionales, para que los servidores públicos de este OAD tengan un conocimiento claro y preciso de su 

funcionamiento. 

El presente documento tiene como propósito, el de contar con una herramienta normativa-administrativa, 

que contenga información detallada referente a la estructura organizacional básica, objetivos y funciones de 

las Unidades Administrativas que la conforman, a efecto de que sirvan de guía en las labores encomendadas 

al personal y coadyuven al logro del objetivo institucional. 

En este sentido, el MOG se encuentra integrado, por los apartados de: Antecedentes; Marco Jurídico-

Administrativo; Atribuciones; Misión y Visión; Estructura Orgánica, Organigrama; Objetivo y Funciones de las 

Unidades Administrativas que conforman el OAD INM, Glosario y Disposiciones Transitorias. 

Para la elaboración del presente Manual intervino personal del Sub Comisionado Jurídico, Dirección 

General de Regulación y Archivo Migratorio, Dirección General de Control y Verificación Migratoria, Dirección 

General de Coordinación de Oficinas de Representación, Dirección General de Protección al Migrante y 

Vinculación, Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Dirección General de 

Administración, Dirección General del Centro de Evaluación y Control de Confianza y de las 32 Oficinas de 

Representación. 

Por último, es importante señalar que, a fin de mantener permanentemente actualizado este MOG, se 

deberán realizar revisiones periódicas, para que, en caso de que la estructura orgánica básica sufra 

modificaciones y/o el RISEGOB registre variaciones que repercutan directamente con las atribuciones 

conferidas a este OAD INM, se efectúen los cambios a que haya lugar. 

I. ANTECEDENTES 

Por su ubicación geográfica, México se caracteriza por ser un país de origen, tránsito, destino y retorno de 

migrantes. El INM por Decreto de Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 19 de octubre 

de 1993, se creó como un Órgano Técnico Desconcentrado, dependiente de la Secretaría de Gobernación 

(SEGOB), sustituyendo a la Dirección General de Servicios Migratorios, para atender con eficacia los asuntos 

relativos a la materia migratoria, a través de la planeación, ejecución, control, supervisión y evaluación de los 

servicios migratorios que presta el Gobierno Federal, así como la atención de los asuntos relacionados con 

dicha materia en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal que, por razón de 

su competencia, concurren en el análisis y el planteamiento de soluciones a los problemas derivados del 

fenómeno migratorio. 
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El 1 de noviembre de 1994, la SEGOB, expidió el primer acuerdo por el que se delegaron facultades para 

autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de Población (LGP) y 

su Reglamento en favor de servidores públicos del INM, propiciando con ello que las oficinas desconcentradas 

del Instituto que estaban asentadas en diversos lugares del territorio nacional, con jurisdicción territorial 

definida, contaran con facultades de decisión en el lugar donde se generaran las solicitudes, para tener un 

mejor conocimiento y control de los extranjeros que radicaban en la zona geográfica de su jurisdicción, 

evitando el centralismo de trámites. 

El 8 de noviembre de 1996 se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la LGP, 

estableciendo la obligación a los inmigrantes y los no migrantes a inscribirse en el Registro Nacional de 

Extranjeros dentro de los treinta días siguientes a las fechas de su internación, así como la expulsión definitiva 

en los casos en que se atentara en contra de la soberanía o de la seguridad nacional, se penalizó de seis a 

doce años de prisión a quien introdujera sin la documentación correspondiente a uno o varios extranjeros al 

territorio mexicano o, con el propósito de tráfico, los albergara o transportara por el territorio nacional, con el 

fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria. 

El 4 de agosto de 1998 se delegaron las facultades para autorizar los trámites migratorios, así como 

ejercer las diversas atribuciones previstas en la LGP y su Reglamento, en favor del Subsecretario de 

Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, y se autorizó al 

Comisionado la delegación a sus subordinados de las facultades y atribuciones previstas en dicho 

ordenamiento. 

Con fecha 31 de agosto 1998, se publicó el RISEGOB señalando las atribuciones de las Unidades 

Administrativas del INM, con lo cual se gestionó la aprobación de su estructura orgánica básica, misma que 

fue aprobada y registrada en septiembre de ese mismo año, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) y la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM), quedando conformada por 

1 Comisionado, 6 Coordinaciones (1 de Regulación de Estancia, 1 de Control de Migración, 1 de Relaciones 

Interinstitucionales e Internacionales, 1 de Delegaciones, 1 Jurídica, y 1 de Planeación e Investigación), 1 

Dirección de Administración y 16 Delegaciones Regionales: Tijuana, La Paz, Tapachula; Ciudad Juárez; 

Metropolitana; Acapulco; Guadalajara; Monterrey; Querétaro; Cancún; Villahermosa; Salina Cruz; Hermosillo; 

Mazatlán; Nuevo Laredo y Veracruz. 

Con vigencia del 1° de junio de 1999, la SHCP y SECODAM, autorizaron y registraron la modificación de 

la estructura orgánica del Instituto, la cual consistió en la renivelación y el cambio de denominación de la 

Dirección de Administración a Coordinación de Administración y la creación de la Unidad de Comunicación 

Social. 

Para el 10 de noviembre de 1999, se publicó en el DOF, el acuerdo donde se establecieron 16 nuevas 

Delegaciones Regionales: Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Hidalgo, 

Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla, San Luis Potosí, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, 

mismas que por falta de recursos presupuestales, se crearon e incorporaron en la estructura orgánica del 

Instituto hasta julio de 2002. 

Con vigencia 1° de julio de 2000, la SHCP y la SECODAM autorizaron y registraron la estructura 

orgánica del Órgano Interno de Control en el INM. 

Posteriormente el 30 de julio de 2002, se publicó en el RISEGOB, el cambio de denominación de la 

Coordinación de Control de Migración a Coordinación de Control y Verificación Migratoria. 

La SHCP y SECODAM, autorizaron y registraron la modificación de la estructura orgánica, con vigencia 1 

de julio del 2002, que implicó la modificación de la denominación de la Coordinación de Control de Migración a 

Coordinación de Control y Verificación Migratoria, la reubicación de la Dirección de Protección al Migrante de 

la Coordinación Jurídica a la Coordinación de Delegaciones, la incorporación de los Grupos Beta en la 

estructura orgánica de las Delegaciones Regionales y la incorporación de 16 Delegaciones Regionales para 

quedar con un total de 32 Delegaciones Regionales con las siguientes denominaciones: Aguascalientes; Baja 

California; Baja California Sur; Campeche; Coahuila; Colima; Chiapas; Chihuahua; Distrito Federal; Durango; 

Guanajuato; Guerrero; Hidalgo; Jalisco; Estado de México; Michoacán; Morelos; Nayarit; Nuevo León; 

Oaxaca; Puebla; Querétaro; Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; 

Veracruz; Yucatán y Zacatecas. 

El 18 de mayo de 2005, se publicó en el DOF, el ACUERDO por el que se reconoce al INM, como 

Instancia de Seguridad Nacional. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de noviembre de 2020 

De fecha 31 de mayo de 2007, se publicó en el DOF el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el cual 

contenía los objetivos nacionales, estrategias y prioridades que dirigieron la actuación del Gobierno Federal, 

estableciendo dentro del Eje 5 “Democracia y política exterior responsable”, promover la corresponsabilidad 

entre los países que comparten con México flujos migratorios para propiciar el crecimiento económico y el 

desarrollo social en las zonas más atrasadas y garantizar la protección de los derechos de los migrantes, 

asimismo en la estrategia 10.5 se propuso impulsar la calidad en los servicios migratorios con base en el 

fortalecimiento de la coordinación interinstitucional a través del Instituto Nacional de Migración, la 

modernización de la infraestructura y la dignificación de las estaciones migratorias y fortalecer el control de 

entradas y salidas de las personas, así como de la estancia legal en el país de los migrantes. 

Con vigencia 1 de junio de 2008, la Secretaría de la Función Pública (SFP), aprobó y registró la estructura 

orgánica del INM, que incluyó la creación de plazas de mando, fortaleciendo la estructura no básica en las 

áreas sustantivas de diversas Delegaciones Regionales y las áreas de apoyo de Oficinas Centrales. 

A fin de cumplir con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y las estrategias del 

Programa Sectorial de Gobernación 2007-2012, se modificó la estructura orgánica y ocupacional del Instituto 

para garantizar la Seguridad Nacional del país y el respeto de los derechos de los migrantes. Por ello, con 

vigencia 1 de mayo de 2009, la SFP aprobó y registró la creación de plazas de mando, fortaleciendo las 

estructuras orgánicas de las Delegaciones Regionales y de las Unidades Administrativas de sector central. La 

estructura orgánica básica se mantuvo congruente con el RISEGOB, con las siguientes Coordinaciones: 

Regulación Migratoria, de Control y Verificación Migratoria, de Delegaciones, de Relaciones Internacionales e 

Interinstitucionales, Jurídica, de Planeación e Investigación, y de Administración, un Órgano Interno de Control 

y 32 Delegaciones Regionales, además se creó la Dirección General Adjunta del Centro de Evaluación y 

Control de Confianza, adscrita a la Coordinación de Administración. 

Con fecha 25 de mayo de 2011, se publicó en el DOF el decreto por el que se expide la Ley de Migración 

y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Población, del Código Penal 

Federal, del Código de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la 

Ley de la Policía Federal, de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, de la Ley de Inversión 

Extrajera, y de la Ley General de Turismo, correspondiendo a la SEGOB la atribución de formular y dirigir la 

política migratoria del país y al Instituto Nacional de Migración, la ejecución, control y supervisión de los actos 

realizados por las autoridades migratorias en territorio nacional. 

La entrada en vigor del RISEGOB, a partir del 15 de agosto de 2012, propició modificaciones importantes 

en materia organizacional, destacando el cambio de denominación de las Coordinaciones por Direcciones 

Generales, Delegaciones y Subdelegaciones Regionales por Delegaciones y Subdelegaciones Federales así 

como la incorporación de la Unidad de Operación, la Dirección General de Asuntos Internos y el cambio de 

adscripción y grupo del Centro de Evaluación y Control de Confianza, dichos movimientos organizacionales se 

ratificaron en el nuevo RISEGOB publicado el DOF, el 2 de abril de 2013. La incorporación a la estructura 

orgánica básica del INM de la Unidad de Operación, la Dirección General de Asuntos Internos y del Centro de 

Evaluación y Control de Confianza, quedó supeditada a la asignación de recursos presupuestales. 

El 4 de abril de 2013, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se determinó la sede y circunscripción 

territorial de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales, Delegaciones y Subdelegaciones Locales del 

Instituto Nacional de Migración, el cual modificó la denominación de diversos puestos de mando. 

Con vigencia 16 de noviembre de 2013, la SFP autorizó y registró la estructura orgánica del INM, con lo 

cual se regularizó el cambio de denominaciones de las Coordinaciones por Direcciones Generales, 

Delegaciones y Subdelegaciones Regionales por Delegaciones y Subdelegaciones Federales de conformidad 

con el RISEGOB publicado el 2 de abril de 2013, y ante la falta de recursos presupuestales, no se crearon la 

Unidad de Operación y la Dirección General de Asuntos Internos, y la Dirección General Adjunta del Centro de 

Evaluación y Control de Confianza siguió adscrita a la Dirección General de Administración, quedando 

conformada su estructura básica por 1 Comisionado, 7 Direcciones Generales: de Regulación y Archivo 

Migratorio; de Control y Verificación Migratoria; de Protección al Migrante y Vinculación; de Coordinación de 

Delegaciones; Jurídica; de Derechos Humanos y Transparencia; de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, de Administración, 1 Órgano Interno de Control y 32 Delegaciones Federales: 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Distrito Federal Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, 

Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

Con fecha 31 de mayo de 2019, fue publicado en el DOF el RISEGOB, con lo cual se propició 

modificaciones en materia organizacional, destacando el cambio de denominación de la Dirección Jurídica de 
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Derechos Humanos y Transparencia por Sub Comisionado Jurídico; la Dirección General de Coordinación de 

Delegaciones por Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación; Centro de Evaluación y 

Control de Confianza por Dirección General del Centro de Evaluación y Control de Confianza y de las 

Delegaciones Federales por Oficinas de Representación, y no se considera a la Unidad de Operación ni a la 

Dirección General de Asuntos Internos. 

Con vigencia 1 de agosto de 2019, la SFP aprobó y registró la transferencia de los puestos de mando, 

personal de enlace y operativo del Órgano Interno de Control en el INM a la SFP, en cumplimiento a lo 

estipulado en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la APF, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2018. 

Con fecha 16 de septiembre de 2019, la SFP autorizó y registró la estructura orgánica del INM, con lo cual 

se regularizó el cambio de denominaciones de la Dirección Jurídica de Derechos Humanos y Transparencia 

por Sub Comisionado Jurídico; la Dirección General de Coordinación de Delegaciones por Dirección General 

de Coordinación de Oficinas de Representación; Centro de Evaluación y Control de Confianza por Dirección 

General del Centro de Evaluación y Control de Confianza las Delegaciones Federales por Oficinas de 

Representación, de acuerdo con el RISEGOB, publicado el 31 de mayo de 2019, quedando conformada su 

estructura básica por 1 Comisionado, 1 Sub Comisionado Jurídico, 7 Direcciones Generales: de Regulación y 

Archivo Migratorio; de Control y Verificación Migratoria; de Protección al Migrante y Vinculación; de 

Coordinación de Oficinas de Representación; de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de 

Administración, del Centro de Evaluación y Control de Confianza y 32 Oficinas de Representación: 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Ciudad de México, Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, 

Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

II MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

De manera enunciativa, mas no limitativa, se indican las siguientes disposiciones que sustentan las 

atribuciones del Instituto Nacional de Migración. 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 05-II-1917, y sus reformas. 

TRATADOS INTERNACIONALES 

● Convención sobre Asilo. 

D.O.F. 19-III-1929. 

● Convención sobre Condiciones de los Extranjeros. 

D.O.F. 20-VIII-1931. 

● Convención sobre Asilo Político. 

D.O.F.10-IV-1936. 

● Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. 

D.O.F. 28-VII-1951. 

● Convención sobre Asilo Territorial. 

D.O.F. 28-III-1954. 

● Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

D.O.F. 28-IX-1954. 

● Convención sobre Asilo Diplomático. 

D.O.F. 05-IV-1957. 

● Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 

D.O.F. 03-VIII-1965. 

● Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 

D.O.F. 11-IX-1968. 

● Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”. 
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D.O.F. 07-V-1981. 

● Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares. 

D.O.F. 18-XII-1999. 

● Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. 

D.O.F. 25-VIII-2000. 

● Constitución de la Organización Internacional para las Migraciones. 

D.O.F. 9-VIII-2002. 

● Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que Complementa la 

Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

D.O.F. 10-IV-2003. 

● Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, 

que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional. 

D.O.F. 10-IV-2003. 

● Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

D.O.F. 11-IV-2003. 

LEYES 

● Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

artículo 123 Constitucional. 

D.O.F. 28-XII-1963, y sus reformas. 

● Ley Federal del Trabajo. 

D.O.F. 01-IV-1970, y sus reformas. 

● Ley General de Población. 

D.O.F. 07-I-1974, y sus reformas. 

● Ley de Extradición Internacional. 

D.O.F. 29-XII-1975, y sus reformas. 

● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 29-XII-1976, y sus reformas. 

● Ley Federal de Derechos. 

D.O.F. 31-XII-1981, y sus reformas. 

● Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

D.O.F. 31-XII-1982, y sus reformas. 

● Ley de Planeación. 

D.O.F. 05-I-1983, y sus reformas. 

● Ley sobre la Celebración de Tratados. 

D.O.F. 02-I-1992. 

● Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

D.O.F. 29-VI-1992, y sus reformas. 

● Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

D.O.F. 01-Vll-1992, y sus reformas. 

● Ley de Amnistía. 

D.O.F. 22-I-1994. 

● Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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D.O.F. 04-VIII-1994, y sus reformas. 

● Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

D.O.F. 23-V-1996, y sus reformas. 

● Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

D.O.F. 07-XI-1996, y sus reformas. 

● Ley de Nacionalidad. 

D.O.F. 23-I-1998, y sus reformas. 

● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

D.O.F. 04-I-2000, y sus reformas. 

● Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

D.O.F. 04-I-2000, y sus reformas. 

● Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

D.O.F. 11-VI-2003, y sus reformas. 

● Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

D.O.F. 31-XII-2004, y sus reformas. 

● Ley de Seguridad Nacional. 

D. O. F. 31-I-2005, y sus reformas. 

● Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

D.O.F. 01-XII-2005, y sus reformas. 

● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

D.O.F. 30-III-2006, y sus reformas. 

● Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

D.O.F. 02-VIII-2006, y sus reformas. 

● Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

D.O.F. 01-II-2007, y sus reformas. 

● Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

D.O.F. 02-I-2009, y sus reformas. 

● Ley General de Turismo. 

D.O.F. 17-VI-2009, y sus reformas. 

● Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 

D.O.F 27-I-2011, y sus reformas. 

● Ley de Migración. 

D.O.F. 25-V-2011, sus reformas. 

● Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

D.O.F. 30-V-2011, y sus reformas. 

● Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

D.O.F. 11-I-2012. 

● Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 

para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

D.O.F. 14-VI-2012, y sus reformas. 

● Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
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D.O.F. 25-VI-2012, y sus reformas. 

● Ley General de Víctimas. 

D.O.F. 09-I-2013, y sus reformas. 

● Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 02-IV-2013, y sus reformas. 

● Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

D.O.F. 4-XII-2014, y sus reformas. 

● Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

D.O.F. 04-V-2015. 

● Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

D.O.F. 09-V-2016, y sus reformas. 

● Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

D.O.F. 18-VII-2016. 

● Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

D.O.F. 18-VII-2016. 

● Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

D.O.F. 18-VII-2016, y sus reformas. 

● Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

D.O.F. 26-I-2017. 

● Ley General de Archivos. 

D.O.F. 15-VI-2018. 

● Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 05-XI-2018 y sus reformas. 

● Ley de la Guardia Nacional. 

D.O.F. 27-V-2019. 

● Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

D.O.F. 25-XI-2019. 

CÓDIGOS 

● Código Civil Federal. 

D.O.F. 26-V, 14-VII, 3 y 31-VIII-1928, y sus reformas. 

● Código Federal de Procedimientos Civiles. 

D.O.F. 24-II-1943, y sus reformas. 

● Código Penal Federal. 

D.O.F. 14-VIII-1931, y sus reformas. 

● Código Fiscal de la Federación. 

D.O.F. 31-XII-1981, y sus reformas. 

● Código Nacional de Procedimientos Penales. 

D.O.F. 05-III-2014, y sus reformas. 

REGLAMENTOS 
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● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

D.O.F. 14-I-1999, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley General de Población. 

D.O.F. 14-IV-2000, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

D.O.F. 11-VI-2003. 

● Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

D.O.F. 28-VI-2006, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

D.O.F. 11-III-2008, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 

D.O.F. 17-VI-2009, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

D.O.F. 24-VIII-2009. 

● Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

D.O.F. 28-VII-2010. 

● Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

D.O.F. 28-VII-2010. 

● Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje. 

D.O.F. 05-VIII-2011, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

D.O.F. 30-XI-2012. 

● Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

D.O.F. 21-II-2012. 

● Reglamento de la Ley de Migración. 

D.O.F. 28-IX-2012, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas. 

D.O.F. 30-XI-2012. 

● Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

D.O.F. 23-IX-2013. 

● Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

D.O.F. 24-I-2014. 

● Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

D.O.F. 13-V-2014. 

● Reglamento de la Ley General de Víctimas. 

D.O.F. 28-XI-2014. 

● Reglamento de Escalafón de la Secretaría de Gobernación. 

SEGOB III-2015. 

● Reglamento de la Ley General de Turismo. 
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 D.O.F. 16-VIII-2017. 

● Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

D.O.F. 31-V-2019. 

● Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional. 

D.O.F. 29-VI-2019. 

ACUERDOS 

● Acuerdo por el que se crea con carácter permanente una Comisión Intersecretarial para estudiar las 

necesidades de los refugiados extranjeros en el Territorio Nacional, que se denominará Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

D.O.F. 22-VII-1980. 

● Acuerdo por el que se delegan en el Comisionado del Instituto Nacional de Migración, las 

facultades de ejercer el presupuesto autorizado anualmente al Instituto y las facultades 

administrativas que se indican. 

D.O.F. 24-V-1999. 

● Acuerdo por el que se Delegan Facultades para Ejercer El Presupuesto Autorizado Anualmente al 

Instituto Nacional de Migración, y las Facultades Administrativas que se Indican a Favor, del Titular 

de Administración, así como a los Titulares de las Áreas a su Cargo. 

D.O.F. 03-VIII-1999. 

● Acuerdo por el que se delegan facultades administrativas para el ejercicio y control del 

presupuesto asignado anualmente a las Delegaciones Regionales, en favor de los Titulares de 

las Delegaciones Regionales y de los Titulares de las Áreas de Administración a su cargo. 

D.O.F. 14-I-2000. 

● Acuerdo por el que se delegan facultades a favor del Titular del Órgano Técnico 

Desconcentrado Instituto Nacional de Migración, señaladas en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas. 

D.O.F. 12-X-2000. 

● Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Capacitación y Evaluación del Instituto Nacional 

de Migración. 

D.O.F. 05-VII-2001. 

● Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Calidad e Innovación del Instituto Nacional de 

Migración. 

D.O.F. 05-VII-2001. 

● Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión de Política Gubernamental en 

materia de Derechos Humanos. 

D.O.F. 11-III-2003. 

● Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de 

iniciativas de Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal. 

D.O.F. 09-IX-2003, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la accesibilidad de las personas con 

discapacidad a inmuebles federales. 

D.O.F.12-I-2004, y sus reformas. 

● Acuerdo que establece los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para el control, la rendición de cuentas e informes y la comprobación 

del manejo transparente de los recursos públicos federales otorgados a fideicomisos, mandatos o 

contratos análogos. 

D.O.F. 06-IX-2004. 
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● Acuerdo por el que se reconoce al Instituto Nacional de Migración como Instancia de 

Seguridad Nacional. 

D.O.F. 18-V-2005. 

● Acuerdo que tiene por objeto fijar los medios y la forma con los que la Secretaría de Gobernación 

solicitará y, en su caso, recibirá de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal información, datos y cooperación técnica que requiera para el funcionamiento del sistema de 

compilación de las disposiciones jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su difusión a 

través de la red electrónica de datos. 

D.O.F. 14-XII-2006. 

● Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, 

Revisiones y Visitas de Inspección. 

D.O.F. 12-VII-2010. 

● Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Financieros. 

D.O.F. 15-VII-2010, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 

Generales. 

D.O.F. 16-VII-2010, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

D.O.F. 09-VIII-2010, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

D.O.F. 09-VIII-2010, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación 

en las materias que se indican. 

D.O.F. 10-VIII-2010, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto. 

D.O.F. 27-XII-2010. 

● Acuerdo por el que se crea el Centro de Evaluación y Control de Confianza del Instituto Nacional 

de Migración. 

D.O.F. 25-II-2011. 

● Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría de Gobernación un inmueble ubicado en 

avenida Ejército Nacional número 862, esquina con las calles Séneca y Platón, colonia Los 

Morales, Sección Palmas, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con una superficie de 

4,080.11 metros cuadrados, a efecto de que lo continúe utilizando a través de su Órgano 

Administrativo Desconcentrado Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 07-IX-2011. 

● Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos del Instituto 

Nacional de Migración para ejercer las atribuciones en materia de refugiados y protección 

complementaria previstas en la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

D.O.F. 08-IX-2011. 

● Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría de Gobernación, un inmueble con 

superficie de 946.20 metros cuadrados, ubicado en avenida Homero número 1832, colonia 

Fraccionamiento Los Morales, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, a efecto de 

que lo continúe utilizando con la Representación Oficial del Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 09-IX-2011, y sus reformas. 
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● Acuerdo por el que se adecuan las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de cualquier naturaleza de la Secretaría de 

Gobernación. 

D.O.F. 19-X-2012. 

● Acuerdo por el que se define la estructura, organización y funcionamiento del Consejo Ciudadano del 

Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 26-X-2012. 

● Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo de Política Migratoria de la Secretaría de 

Gobernación. 

D.O.F. 26-X-2012. 

● Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos generales para la transmisión de listas electrónicas 

de pasajeros, tripulantes y medios de transporte al Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 08-XI-2012. 

● Acuerdo por el que se emiten las Normas para el funcionamiento de las Estaciones 

Migratorias y Estancias Provisionales del Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 08-XI-2012. 

● Acuerdo por el que se delegan atribuciones para autorizar trámites migratorios y ejercer 

diversas atribuciones previstas en la Ley de Migración y su Reglamento a los servidores públicos 

adscritos a las delegaciones federales del Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 13-XI-2012. 

● Acuerdo que determina a los servidores públicos de la Secretaría de Gobernación que deben 

presentar un informe por escrito de los asuntos a su cargo al retirarse de su empleo, cargo o 

comisión. 

D.O.F. 26-XI-2012. 

● Acuerdo por el que se fija como lugar destinado al tránsito internacional de personas, el cruce 

vehicular Chactemal. 

D.O.F. 29-XI-2012. 

● Acuerdo por el que se emiten los Lineamentos en materia de Protección a Migrantes del Instituto 

Nacional de Migración. 

D.O.F. 29-XI-2012. 

● Acuerdo por el que se fija como lugar destinado al tránsito internacional de personas el cruce 

terrestre de Boquillas del Carmen. 

D.O.F. 07-III-2013. 

● Acuerdo por el que se determina la sede y circunscripción de las Delegaciones y 

Subdelegaciones Federales, Delegaciones y Subdelegaciones Locales del Instituto Nacional de 

Migración. 

D.O.F. 04-IV-2013, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se regula la presentación personal y el uso de uniforme de los servidores 

públicos adscritos al Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 15-I-2014. 

● Acuerdo por el que se instruye la constitución de los Centros de Atención Integral al Tránsito 

Fronterizo (CAITF). 

D.O.F. 08-VII-2014. 

● Acuerdo por el que se fija como lugar destinado al tránsito internacional terrestre de personas el 

cruce fronterizo Guadalupe-Tornillo, ubicado en la localidad de Guadalupe de Bravo, Chihuahua. 

 D.O.F. 22-VIII-2014. 

● Acuerdo por el que se fija como lugar destinado al tránsito internacional de personas el Puente 

Ferroviario Matamoros-Brownsville. 

D.O.F. 25-VIII-2015. 
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● Acuerdo por el que se fija como lugar destinado al tránsito internacional terrestre de personas la 

Conexión peatonal aeroportuaria Tijuana-San Diego. 

D.O.F. 09-XII-2015. 

● Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de archivos y 

transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

D.O.F. 30-III-2016. 

● Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de 

entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 24-VII-2017. 

● Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos 

administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación. 

D.O.F. 09-III- 2018. 

● Acuerdo que reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos generales para la 

regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración 

Pública Federal. 

D.O.F. 06-XII-2018. 

● Acuerdo por el que se reforman las Reglas de Operación del Comité Técnico del Consejo de 

Seguridad Nacional, publicadas el 10 de marzo de 2008. 

D.O.F. 02-X-2019. 

● Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establece la organización y funcionamiento 

del Comité Jurídico Interno de la Secretaría de Gobernación. 

D.O.F. 15-X-2019. 

● Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de recepción y disposición de obsequios, 

regalos o similares, por parte de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal. 

D.O.F. 12-XI-2019. 

CIRCULARES Y/U OFICIOS 

● Oficio Circular por el que se establece el procedimiento que deberán observar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y las entidades federativas que realicen 

contrataciones con recursos federales, previo a la formalización de los contratos o pedidos que sean 

celebrados bajo el ámbito de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para verificar que los 

proveedores o contratistas están al corriente en sus obligaciones fiscales. 

D.O.F. 19-IX-2008. 

● Circular por la que se instruye el procedimiento que deberá seguir el Instituto Nacional de Migración 

en la detención, identificación y atención de personas extranjeras víctimas del delito. 

D.O.F. 07-VI-2011. 

● Circular referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos 

del Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 08-XI-2012, y sus reformas. 

DOCUMENTOS NORMATIVO-ADMINISTRATIVOS 

● Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 

Federal. 

D.O.F. 30-III-2007. 

● Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 28-XII-2010, y sus reformas. 

● Manual de Integración y Funcionamiento del Comité para el Uso Eficiente de la Energía en el 

Instituto Nacional de Migración. 

 Aprobada en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Interno del Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 02-III-2012. 
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● Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(CAAS) del Instituto Nacional de Migración. Aprobado en la Décima Sesión Ordinaria del CAAS. 

D.O.F. 24-X-2013. 

● Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras y Servicios Relacionados con las 

Mismas. Aprobado en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Obras Públicas (COP). 

D.O.F. 31-I-2014. 

OTRAS DISPOSICIONES 

● Lineamientos de Operación del Comité de Información del Instituto Nacional de Migración. 

14-V-2003. 

● Lineamientos para la operación del Sistema Informático RHNET. 

D.O.F. 15-XII-2005. 

● Plazos y formalidades para la Atención a Solicitudes de Información Pública y Datos Personales 

(INAMI-NIARU-TRNS-0002). 

28-V-2007. 

● Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en el envío, recepción y trámite de las consultas, informes, resoluciones, criterios, 

notificaciones y cualquier otra comunicación que establezcan con el Instituto Federal de Acceso a la 

Información. 

D.O.F. 29-VI-2007. 

● Lineamientos relativos a los dictámenes de los programas y proyectos de inversión a cargo de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 18-III-2008, y sus reformas. 

● Relación única de la normativa de la Secretaría de Gobernación. 

D.O.F. 10-IX-2010, y sus reformas. 

● Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios. 

D.O.F. 08-XI-2012, y sus reformas. 

● Lineamientos de operación del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Instituto Nacional 

de Migración. 

D.O.F. 08-XI-2012. 

● Lineamientos para la expedición de visas no ordinarias. 

D.O.F. 30-VIII-2013. 

● Aviso por el que se da a conocer a las empresas de servicios de transporte aéreo internacional 

regular y no regular de pasajeros, el mecanismo electrónico y de coordinación necesario para 

la recepción y procesamiento de la información relativa a los pasajeros, tripulación y medios de 

transporte que entren o salgan del país, conforme al artículo 46 de la Ley de Migración. 

D.O.F. 14-XI-2013. 

● Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Dictaminadas en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios (CAAS). 

31-VII-2014. 

● Lineamientos generales para la expedición de visas que emiten las secretarías de Gobernación y de 

Relaciones Exteriores. 

D.O.F. 10-X-2014. 

● Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Gobernación. 

SEGOB XII-2014. 
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● Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo 

Federal. 

D.O.F. 03-VII-2015. 

● Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

D.O.F. 04-V-2016, y sus reformas. 

● Protocolo de actuación para asegurar el respeto a los principios y la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes en procedimientos administrativos migratorios. 

D.O.F. 10-VIII-2016. 

● Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las Unidades de Enlace Legislativo de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 16-I-2019. 

● Lineamientos para la Elaboración y Actualización de Manuales de Organización. 

30–VII-2019. 

● Lineamientos para la Elaboración y Revisión de los Reglamentos que expida el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 11-X-2019. 

● Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

D.O.F. 11-XII-2019. 

● Lineamientos para el diseño, elaboración, distribución, asignación, reposición, destrucción, registro, 

control, guarda y uso de sellos migratorio de control fronterizo de los Estados Unidos Mexicanos por 

puertos aéreos, marítimos y terrestres. 

D.O.F. 23-IV-2020. 

III. ATRIBUCIONES 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

D.O.F. 31-V-2019. 

Artículo 125.- La persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración será 

nombrada y removida por el Titular del Ejecutivo Federal por conducto de la persona Titular de la Secretaría, y 

cuenta con las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer y supervisar las facultades que correspondan a las unidades administrativas que le están 

adscritas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por sus respectivos titulares; 

II. Nombrar a las personas titulares de las unidades administrativas, por acuerdo de la persona Titular 

de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, previo cumplimiento de lo 

previsto por los artículos 23 y 25 de la Ley de Migración. Se exceptúan los nombramientos que 

deban expedir otras instancias del gobierno federal, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 

III. Expedir, previa consulta con las autoridades competentes, los lineamientos y criterios normativos en 

materia de gestión y operación migratoria, con base en la política migratoria establecida por la 

Secretaría; 

IV. Ejecutar las acciones técnicas y operativas en materia migratoria con las autoridades de gobiernos 

extranjeros, organismos internacionales y los mecanismos multilaterales y bilaterales, en 

coordinación con la autoridad competente; 

V. Acordar mecanismos que faciliten la coordinación de acciones estratégicas entre las autoridades 

auxiliares en materia migratoria y las competentes de la Secretaría; 
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VI. Analizar y proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 

Migración, en coordinación con las áreas competentes de la Secretaría, programas, estrategias, 

proyectos, directrices, procesos, procedimientos, entre otras acciones, para la protección y respeto 

a los derechos humanos de las personas migrantes; 

VII. Coordinar con autoridades federales, de las entidades federativas y de los municipios, la atención 

de los temas operativos en materia migratoria; 

VIII. Dar seguimiento e informar ante el Consejo Técnico el avance y ejecución de los planes 

estratégicos y programas institucionales de mejora de la gestión del Instituto, así como presentar el 

informe anual sobre la situación administrativa y presupuestal que guarda el Instituto Nacional de 

Migración, incluidas, en su caso, las propuestas de modernización integral e innovación; 

IX. Promover y coordinar las acciones operativas para que los mexicanos y extranjeros tengan un trato 

digno y respetuoso de sus derechos humanos durante su ingreso, tránsito y salida del territorio 

nacional; 

X. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 

previa opinión de las autoridades competentes de la Secretaría, las disposiciones que regulen la 

integración y el funcionamiento de los grupos de protección a migrantes y, en su caso, emitirlas y 

coordinar su operación; 

XI. Opinar sobre el establecimiento, supresión o cierre temporal de los lugares destinados al tránsito 

internacional de personas; 

XII. Someter a consideración del Consejo Técnico el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto 

Nacional de Migración; 

XIII. Proponer, en coordinación con otras áreas de la Secretaría, los convenios y acuerdos en materia de 

operación y gestión, en términos de la política migratoria que emita la Secretaría; 

XIV. Imponer las sanciones previstas por la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Coadyuvar con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en los 

procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado, así como aplicar el procedimiento 

de deportación o devolución a los solicitantes, refugiados o extranjeros que reciban protección 

complementaria, en términos de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 

Político y su Reglamento, adoptando las medidas de asistencia humanitaria necesarias para evitar 

que sean objeto de cualquier tipo de discriminación que impida o anule el reconocimiento o ejercicio 

de sus derechos; 

XVI. Ejecutar las expulsiones que resulten aplicables a las personas extranjeras emitidas por las 

autoridades competentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Supervisar el envío de información y bases de datos para la generación de estadísticas migratorias 

que le sean requeridos al Instituto Nacional de Migración por parte de la Unidad de Política 

Migratoria, Registro e Identidad de Personas; 

XVIII. Proponer y participar en foros, conferencias, seminarios y otros eventos en materia migratoria, y 

XIX. Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público correspondientes 

al Instituto Nacional de Migración y sus modificaciones, previa opinión y dictamen de las instancias 

competentes. 

IV. MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN: 

Instrumentar la política en materia migratoria bajo los principios de respeto y seguridad de las personas 

migrantes nacionales y extranjeras con independencia de su situación migratoria durante su ingreso, tránsito y 

salida del territorio nacional, reconociéndolos como sujetos de derecho, mediante la eficiencia y eficacia de los 

trámites y procedimientos migratorios, para contribuir a que la movilidad y migración internacional sea 

ordenada, segura y regular con base en el marco legal y con pleno respeto a los derechos humanos. 

VISIÓN: 

Ser la Institución que garantice una gestión migratoria con pleno respeto a las personas migrantes, bajo un 

esquema de profesionalización de los servidores públicos, orientada a procesos, con incorporación de 

tecnologías de la información, facilitando y simplificando trámites y procedimientos migratorios y fortaleciendo 

acciones de control, revisión y verificación migratoria para una migración segura, ordenada y regular. 
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V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1. Comisionado 

1.1. Sub Comisionado Jurídico 

1.2. Dirección General de Regulación y Archivo Migratorio 

1.3. Dirección General de Control y Verificación Migratoria 

1.4. Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación 

1.5. Dirección General de Protección al Migrante y Vinculación 

1.6. Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

1.7. Dirección General de Administración 

1.0.1. Dirección General del Centro de Evaluación y Control de Confianza 

1.0.0.1. Oficina de Representación en Aguascalientes 

1.0.0.2. Oficina de Representación en Baja California 

1.0.0.3. Oficina de Representación en Baja California Sur 

1.0.0.4. Oficina de Representación en Campeche 

1.0.0.5. Oficina de Representación en Chiapas 

1.0.0.6. Oficina de Representación en Chihuahua 

1.0.0.7. Oficina de Representación en Coahuila 

1.0.0.8. Oficina de Representación en Colima 

1.0.0.9. Oficina de Representación en la Ciudad de México 

1.0.0.10. Oficina de Representación en Durango 

1.0.0.11. Oficina de Representación en el Estado de México 

1.0.0.12. Oficina de Representación en Guanajuato 

1.0.0.13. Oficina de Representación en Guerrero 

1.0.0.14. Oficina de Representación en Hidalgo 

1.0.0.15. Oficina de Representación en Jalisco 

1.0.0.16. Oficina de Representación en Michoacán 

1.0.0.17. Oficina de Representación en Morelos 

1.0.0.18. Oficina de Representación en Nayarit 

1.0.0.19. Oficina de Representación en Nuevo León 

1.0.0.20. Oficina de Representación en Oaxaca 

1.0.0.21. Oficina de Representación en Puebla 

1.0.0.22. Oficina de Representación en Querétaro 

1.0.0.23. Oficina de Representación en Quintana Roo 

1.0.0.24. Oficina de Representación en San Luis Potosí 

1.0.0.25. Oficina de Representación en Sinaloa 

1.0.0.26. Oficina de Representación en Sonora 

1.0.0.27. Oficina de Representación en Tabasco 

1.0.0.28. Oficina de Representación en Tamaulipas 

1.0.0.29. Oficina de Representación en Tlaxcala 

1.0.0.30. Oficina de Representación en Veracruz 

1.0.0.31. Oficina de Representación en Yucatán 

1.0.0.32. Oficina de Representación en Zacatecas 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

VIGENCIA: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
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VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR ÁREA 

1. COMISIONADO 

Dirigir la instrumentación de la política migratoria que disponga la Secretaría de Gobernación, a través de 

estrategias, acciones y mecanismos integrales hacia el interior del Instituto Nacional de Migración 

establecidas por la instancias competentes de la Secretaría, para regular el ingreso y salida de mexicanos y 

extranjeros del territorio nacional, así como el tránsito y la estancia de extranjeros, en un marco de respeto, 

protección y salvaguarda de los derechos humanos, de contribución al desarrollo económico, social y cultural, 

y la preservación de la soberanía y de la seguridad nacional. 

FUNCIONES 

● Ejercer y supervisar las facultades que correspondan a las unidades administrativas que le están 

adscritas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por sus respectivos titulares. 

● Nombrar a las personas titulares de las unidades administrativas, por acuerdo de la persona Titular 

de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, previo cumplimiento de lo 

previsto por los artículos 23 y 25 de la Ley de Migración. Se exceptúan los nombramientos que 

deban expedir otras instancias del gobierno federal, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

● Expedir, previa consulta con las autoridades competentes, los lineamientos y criterios normativos en 

materia de gestión y operación migratoria, con base en la política migratoria establecida por la 

Secretaría. 

● Ejecutar las acciones técnicas y operativas en materia migratoria con las autoridades de gobiernos 

extranjeros, organismos internacionales y los mecanismos multilaterales y bilaterales, en 

coordinación con la autoridad competente. 

● Acordar mecanismos que faciliten la coordinación de acciones estratégicas entre las autoridades 

auxiliares en materia migratoria y las competentes de la Secretaría. 

● Analizar y proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 

Migración, en coordinación con las áreas competentes de la Secretaría, programas, estrategias, 

proyectos, directrices, procesos, procedimientos, entre otras acciones, para la protección y respeto a 

los derechos humanos de las personas migrantes. 

● Coordinar con autoridades federales, de las entidades federativas y de los municipios, la atención de 

los temas operativos en materia migratoria. 

● Dar seguimiento e informar ante el Consejo Técnico el avance y ejecución de los planes estratégicos 

y programas institucionales de mejora de la gestión del Instituto, así como presentar el informe anual 

sobre la situación administrativa y presupuestal que guarda el Instituto Nacional de Migración, 

incluidas, en su caso, las propuestas de modernización integral e innovación. 

● Promover y coordinar las acciones operativas para que los mexicanos y extranjeros tengan un trato 

digno y respetuoso de sus derechos humanos durante su ingreso, tránsito y salida del territorio 

nacional. 

● Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 

previa opinión de las autoridades competentes de la Secretaría, las disposiciones que regulen la 

integración y el funcionamiento de los grupos de protección a migrantes y, en su caso, emitirlas y 

coordinar su operación. 

● Opinar sobre el establecimiento, supresión o cierre temporal de los lugares destinados al tránsito 

internacional de personas. 

● Someter a consideración del Consejo Técnico el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto 

Nacional de Migración. 

● Proponer, en coordinación con otras áreas de la Secretaría, los convenios y acuerdos en materia de 

operación y gestión, en términos de la política migratoria que emita la Secretaría. 

● Imponer las sanciones previstas por la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coadyuvar con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en los 

procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado, así como aplicar el procedimiento de 

deportación o devolución a los solicitantes, refugiados o extranjeros que reciban protección 

complementaria, en términos de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político 

y su Reglamento, adoptando las medidas de asistencia humanitaria necesarias para evitar que sean 

objeto de cualquier tipo de discriminación que impida o anule el reconocimiento o ejercicio de sus 

derechos. 
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● Ejecutar las expulsiones que resulten aplicables a las personas extranjeras emitidas por las 

autoridades competentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Supervisar el envío de información y bases de datos para la generación de estadísticas migratorias 

que le sean requeridos al Instituto Nacional de Migración por parte de la Unidad de Política 

Migratoria, Registro e Identidad de Personas. 

● Proponer y participar en foros, conferencias, seminarios y otros eventos en materia migratoria. 

● Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público correspondientes 

al Instituto Nacional de Migración y sus modificaciones, previa opinión y dictamen de las instancias 

competentes. 

1.1. SUB COMISIONADO JURÍDICO 

OBJETIVO 

Coordinar los procesos que regulen e impulsen la relación jurídica del Instituto Nacional de Migración, 

mediante su representación, asesoría y defensa legal, en coordinación con las unidades administrativas del 

propio Instituto, autoridades judiciales y demás instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, 

de igual forma supervisar la operación y el funcionamiento de las áreas adscritas al Instituto, a fin de promover 

el cumplimiento de los preceptos constitucionales y fortalecer el estado de derecho y el desarrollo institucional. 

FUNCIONES 

● Coordinar y orientar la correcta operación de las direcciones generales a que se refiere el artículo 

124, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, conforme a las 

instrucciones de la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de 

Migración. 

● Supervisar la aplicación de los procesos a cargo de las diversas áreas del Instituto Nacional de 

Migración, con la finalidad de detectar violaciones, incumplimientos, deficiencias, responsabilidades o 

irregularidades por parte de servidores públicos, así como realizar las denuncias y vistas a las 

autoridades competentes. 

● Representar jurídicamente al Instituto Nacional de Migración ante toda clase de autoridades y 

particulares, nacionales y del extranjero. 

● Representar ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a la persona 

que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración durante su permanencia en 

las representaciones del Instituto y de refrendar los asuntos acordados en su ausencia. 

● Proponer a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración los 

proyectos de acuerdos delegatorios de los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como los proyectos de ordenamientos jurídicos 

y administrativos que se requieran para el desarrollo de las atribuciones institucionales y controlar su 

registro y compilación. 

● Propiciar la interacción entre las distintas áreas del Instituto Nacional de Migración para evaluar el 

marco normativo que incidan en la operatividad y en los procedimientos de éste, así como en los 

trámites, servicios y desarrollo de los programas a su cargo y, en su caso, proponer a la persona que 

tenga el carácter de Comisionado del Instituto, reformas a dicho marco jurídico. 

● Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, 

ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, cuando se trate de asuntos relacionados 

con el ejercicio de las atribuciones del Instituto Nacional de Migración, sin perjuicio del ejercicio 

directo de las atribuciones que correspondan a la Unidad General de Asuntos Jurídicos cuando ésta 

lo determine oportuno. 

● Coordinar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones que se tomen en los diversos órganos 

colegiados en los que participa el Instituto Nacional de Migración y que correspondan a sus unidades 

administrativas. 

● Dar seguimiento y reportar a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional 

de Migración sobre la atención integral y desahogo de los asuntos relevantes en materia migratoria. 

● Presentar en el ejercicio de la representación jurídica del Instituto Nacional de Migración, demandas, 

desistirse o formular su contestación, reconvenir a la contraparte, ejercer acciones y oponer 

excepciones, así como ofrecer, exhibir y desahogar pruebas, articular y desahogar posiciones, 

formular alegatos, interponer toda clase de recursos e incidentes y, en general, vigilar y atender la 

tramitación de los juicios y procedimientos de aquellos asuntos en que tenga injerencia el Instituto, 

sin perjuicio del ejercicio directo de las atribuciones que correspondan a la Unidad General de 

Asuntos Jurídicos cuando ésta lo determine oportuno. 
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● Fungir como enlace con las demás instancias de seguridad nacional, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender, en coordinación con la Dirección General de Administración, las acciones para mantener la 

armonía en las relaciones laborales del Instituto Nacional de Migración, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Validar los documentos jurídicos y normativos que emita el Instituto Nacional de Migración y sus 

unidades administrativas cumplan con los requisitos de formalidad constitucional y de apego a las 

leyes aplicables a fin de brindar certeza jurídica. 

● Establecer criterios de actuación del servicio jurídico que presten los abogados delegados en las 

Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, así 

como desistirse de las mismas, previa autorización de la persona que tendrá el carácter de 

Comisionado del Instituto y sin perjuicio del ejercicio directo de las atribuciones que correspondan a 

la Unidad General de Asuntos Jurídicos cuando ésta lo determine oportuno. 

● Representar a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración 

cuando sea señalado como autoridad responsable dentro de los juicios de amparo, sin perjuicio del 

ejercicio directo de las atribuciones que correspondan a la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría cuando ésta lo determine oportuno. 

● Opinar la procedencia jurídica de los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 

público y demás instrumentos jurídicos emitidos por el Instituto Nacional de Migración. 

● Dirigir la formulación, elaboración, dictaminación de convenios, contratos de obra pública, 

arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de administración que celebre 

el Instituto Nacional de Migración, y demás instrumentos jurídicos previa validación de los aspectos 

técnicos, operativos, presupuestales, entre otros, por parte de las personas titulares de las unidades 

administrativas y otras áreas de la Secretaría competentes en la materia, sin perjuicio del ejercicio 

directo de la atribución por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos cuando ésta lo 

determine oportuno. 

● Registrar y resguardar los instrumentos jurídicos a que se refieren las fracciones XVII y XVIII del 

presente artículo. 

● Opinar a los servidores públicos de la Secretaría o de las entidades agrupadas en el sector 

coordinado por ésta, sobre iniciativas de leyes o decretos que formulen en materia migratoria. 

● Proponer a la persona que tendrá el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración los 

anteproyectos de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos, convenios, acuerdos, circulares y 

demás ordenamientos jurídicos, cuyas disposiciones sean competencia del Instituto. 

● Opinar a la Secretaría de Relaciones Exteriores en los procedimientos de otorgamiento y pérdida de 

la nacionalidad mexicana por naturalización. 

● Coordinar todas las acciones al interior del Instituto Nacional de Migración encaminadas a las buenas 

prácticas para garantizar y promover el respeto irrestricto a los derechos humanos de los usuarios de 

éste, así como ser el enlace en materia de derechos humanos, atender los requerimientos que 

formulen los organismos protectores de derechos humanos; requerir la información para la atención 

de los asuntos en esta materia; conciliar y procurar el cumplimiento de sus recomendaciones en 

coordinación con las áreas involucradas y las autoridades competentes. 

● Sustanciar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos que interpongan los 

particulares contra actos y resoluciones del Instituto Nacional de Migración y, en su caso, emitir las 

resoluciones que correspondan. 

● Sustanciar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las solicitudes de readmisión que 

presenten las personas extranjeras y emitir el acuerdo que corresponda. 

● Coordinar que las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 

cualquier otro ordenamiento legal relacionado con la materia, se atiendan en los términos y plazos 

establecidos y fungir como enlace institucional en materia de transparencia, rendición de cuentas y 

blindaje electoral. 
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● Recibir, resguardar, custodiar y, en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o, en su caso, 

determinar la prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones 

derivadas de la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Apoyar el funcionamiento de los órganos colegiados en los que participe el Instituto Nacional de 

Migración, así como en el seguimiento y cumplimiento de sus acuerdos e intervenir en sus reuniones 

como asesor jurídico. 

1.2. DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN Y ARCHIVO MIGRATORIO 

OBJETIVO 

Coordinar la ejecución de estrategias y directrices en materia de regulación y archivo migratorio, a través 

de los tramites de expedición, reposición, renovación y cancelación de las solicitudes de las personas físicas y 

morales, así como administrar y mantener actualizado el acervo documental y el Registro Nacional de 

Extranjeros, con la finalidad de eficientar los servicios y sistemas de acreditación de estancia regular de los 

extranjeros en el territorio nacional, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

FUNCIONES 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relativas a las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, así como conocer y, en su caso, resolver aquellos asuntos que 

se encuentren en la esfera de competencia de las Oficinas de Representación del Instituto Nacional 

de Migración, cuando lo considere necesario. 

● Efectuar y coordinar las acciones de regulación y archivo migratorio en términos de lo previsto en la 

Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Tramitar y resolver sobre las solicitudes de regularización de la situación migratoria de las personas 

extranjeras en términos de la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Tramitar y resolver lo relativo a la solicitud de autorización de visas en los casos de preservación de 

la unidad familiar, oferta de empleo o razones humanitarias. 

● Tramitar y resolver lo relativo a la expedición, reposición, renovación y cancelación de la 

documentación migratoria de las personas extranjeras. 

● Tramitar y resolver las solicitudes de obtención y actualización de constancia de inscripción del 

empleador, que realicen las personas físicas y morales que requieren contratar a personas 

extranjeras. 

● Elaborar o validar, y proponer a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto 

Nacional de Migración procedimientos que mejoren el funcionamiento y operación de los trámites 

migratorios a cargo de la Dirección General de Regulación y Archivo Migratorio. 

● Imponer sanciones administrativas en materia de regulación migratoria, previstas en la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Integrar, organizar, dirigir y mantener actualizado el archivo migratorio, así como emitir las directrices 

para su clasificación, consulta y resguardo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Integrar y mantener actualizado el Registro Nacional de Extranjeros, en términos de la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Proponer a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración las 

medidas necesarias para mejorar el funcionamiento de los servicios y trámites en materia de 

regulación y archivo migratorio, así como implementar y ejecutar las acciones aprobadas en dichas 

materias. 

● Administrar, controlar e implementar instrumentos y mecanismos de seguridad en los procesos de 

expedición y control de documentación migratoria con la que se acredite una condición de estancia. 

● Recopilar y proporcionar a las instancias competentes, la información de trámites migratorios en los 

sistemas disponibles para su publicación en los portales oficiales del Gobierno Federal. 

● Supervisar y evaluar que los servicios, procedimientos y resoluciones de regulación y archivo 

migratorio que realicen las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, cumplan 

con las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que resulten necesarias. 

● Atender, resolver y coordinar, en coadyuvancia y dentro del ámbito de competencia de cada una de 

las direcciones generales del Instituto Nacional de Migración, las peticiones formuladas por 

autoridades nacionales e internacionales en materia de control y verificación, así como de ingreso y 

estancia de personas extranjeras a territorio nacional. 
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1.3. DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y VERIFICACIÓN MIGRATORIA 

OBJETIVO 

Dirigir la ejecución de estrategias y directrices de la operación migratoria, atendiendo los requerimientos 

de sustanciación de los procedimientos administrativos migratorios e informar a las instancias de seguridad 

nacional, sobre la operación de tareas de inteligencia en la investigación, prevención y combate a las 

actividades ilegales; así como supervisar y evaluar los servicios, procedimientos y resoluciones que realicen 

las Oficinas de Representación, en apego a la normatividad aplicable, con el fin de dar cumplimiento a los 

objetivos institucionales. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver el procedimiento administrativo migratorio en materia de control y verificación. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Registrar y recopilar en los sistemas disponibles, la información de los procedimientos 

administrativos migratorios que lleva a cabo el Instituto Nacional de Migración. 

● Efectuar y coordinar las acciones de control, verificación y revisión migratoria, en términos de la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Determinar y ejecutar las deportaciones y demás sanciones administrativas previstas en la Ley de 

Migración y su Reglamento que resulten aplicables, derivado del incumplimiento a las disposiciones 

jurídicas en materia migratoria. 

● Realizar las visitas de verificación, de conformidad con lo establecido en la Ley de Migración y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Dictar el acuerdo de presentación de personas extranjeras en estaciones migratorias o estancias 

provisionales. 

● Alojar a las personas extranjeras en las estaciones migratorias o en las estancias provisionales, en 

términos de lo dispuesto por la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Consultar, coadyuvar e informar a las demás instancias de seguridad nacional de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, sobre la operación de tareas de inteligencia en la investigación, 

prevención y combate a las actividades ilegales. 

● Supervisar y evaluar que los servicios, procedimientos y resoluciones del ámbito de su competencia, 

que realicen las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, para efecto de dar 

cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que resulten 

necesarias. 

● Atender, resolver y coordinar las peticiones formuladas por autoridades internacionales o extranjeras 

en materia de control y verificación, así como de ingreso de personas extranjeras a territorio nacional. 

1.4. DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN 

OBJETIVO 

Coordinar la implementación de los programas en materia migratoria, así como realizar visitas de 

supervisión para fortalecer el funcionamiento de las Oficinas de Representación, estaciones migratorias y 

estancias provisionales, en apego al marco jurídico que las rige, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos 

institucionales. 

FUNCIONES 

● Difundir, instruir y, en su caso, coordinar la implementación de los programas en materia migratoria, 

así como de los lineamientos y criterios normativos en materia de gestión y operación migratoria, en 

representaciones federales y locales, estaciones migratorias y estancias provisionales. 

● Organizar, coordinar y fortalecer el funcionamiento de las Oficinas de Representación y de los Sub 

Representantes Federales, así como Representantes Locales y Sub Representantes Locales en las 

entidades federativas y en la Ciudad de México, estaciones migratorias y estancias provisionales del 

Instituto Nacional de Migración, a fin de estandarizar su eficacia, eficiencia y calidad. 
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● Realizar visitas de supervisión a las Oficinas de Representación y a los Sub Representantes 

Federales, así como a los Representantes Locales y Sub Representantes Locales en las entidades 

federativas y en la Ciudad de México, estaciones migratorias y estancias provisionales del Instituto 

Nacional de Migración, respecto al cumplimiento del marco jurídico que las rige, con la participación 

que corresponda, en su caso, de las demás unidades administrativas de dicho Instituto, así como 

dictar las instrucciones que resulten necesarias. 

● Integrar, controlar y mantener el acervo documental de las bibliotecas de las estaciones migratorias, 

así como emitir directrices para la prestación de este servicio con la asesoría de la Unidad de Política 

Migratoria, Registro e Identidad de Personas. 

● Definir los criterios y parámetros de medición de resultados para la evaluación de la gestión de las 

Oficinas de Representación y de los Sub Representantes Federales, así como Representantes 

Locales y Sub Representantes Locales en las entidades federativas y en la Ciudad de México, 

estaciones migratorias y estancias provisionales del Instituto Nacional de Migración, de conformidad 

con la normativa aplicable. 

● Coordinar la interacción de las áreas del Instituto Nacional de Migración, con las Oficinas de 

Representación de éste, respecto de las actividades y servicios que ejecutan en materia migratoria. 

1.5. DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL MIGRANTE Y VINCULACIÓN 

OBJETIVO 

Implementar los programas, estrategias y directrices en materia de protección de los derechos humanos 

de las personas migrantes, durante su ingreso, estancia, tránsito y salida del territorio nacional, así como de 

los connacionales en su retorno al país, mediante los programas definidos en colaboración con las 

instituciones, dependencias, autoridades y los organismos no gubernamentales, nacionales e internacionales, 

de conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables. 

FUNCIONES 

● Analizar, opinar e implementar, en el ámbito de su competencia, las estrategias, programas, 

proyectos, directrices, procesos, procedimientos, entre otras acciones, para la protección y el respeto 

de los derechos humanos de los migrantes en colaboración con las áreas competentes de la 

Secretaría y otras direcciones generales del Instituto Nacional de Migración. 

● Coordinar la operación y funcionamiento de los grupos de protección a migrantes creados por la 

Secretaría. 

● Coordinar y supervisar la ejecución de los lineamientos, estrategias y programas emitidos o 

aprobados por la persona Titular de la Secretaría, para la protección a migrantes y para la prestación 

de los servicios que brindan los grupos de protección a migrantes, así como coadyuvar en la 

evaluación de su operación. 

● Proponer a su superior jerárquico la suscripción de acuerdos necesarios para el retorno asistido de 

personas extranjeras y la repatriación segura y ordenada de personas mexicanas, de conformidad 

con la política migratoria definida por la Secretaría. 

● Coadyuvar con las direcciones generales de Control y Verificación Migratoria, de Regulación y 

Archivo Migratorio, y de Coordinación de Representaciones, la atención a extranjeros que sean 

posibles víctimas de delitos, así como de los grupos vulnerables dentro de los flujos migratorios o de 

personas extranjeras que soliciten el reconocimiento de la condición de refugiado o a los que pudiera 

otorgárseles protección complementaria, de conformidad con la legislación aplicable. 

● Coordinar y dar seguimiento a las relaciones con organizaciones de la sociedad civil, instituciones 

académicas, actores relevantes nacionales e internacionales, en temas relacionados con la gestión y 

operación del Instituto Nacional de Migración de acuerdo con los lineamientos, criterios, programas, 

estrategias, entre otras acciones que en materia migratoria emita la Secretaría. 

● Supervisar y evaluar que los servicios y procedimientos del ámbito de su competencia, que realicen 

las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, cumplan con lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que resulten necesarias. 

● Participar, en el ámbito de su competencia, en el diseño y evaluación de los programas, estrategias, 

proyectos, directrices, procesos, procedimientos, entre otras acciones, para la protección de 

migrantes, en colaboración con las áreas competentes de la Secretaría y otras direcciones generales 

del Instituto Nacional de Migración. 
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1.6. DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

OBJETIVO 

Coordinar las políticas, estrategias y mecanismos en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones, mediante la creación, implementación y mantenimiento de los sistemas administrativos e 

informáticos, así como realizar las acciones de planeación, desarrollo, evaluación de riesgos y actualización 

en el marco de los procesos y proyectos del Instituto Nacional de Migración, con el objeto de suministrar las 

herramientas necesarias para que las unidades administrativas desarrollen sus funciones de forma ordenada, 

integral y eficiente. 

FUNCIONES 

● Diseñar, desarrollar e instrumentar las políticas, estándares y sistemas en materia de tecnologías de 

la información y comunicaciones aplicados a los sistemas de operación migratoria que permitan 

optimizar el funcionamiento del Instituto Nacional de Migración. 

● Diseñar, instrumentar, controlar y evaluar los programas en materia de tecnologías de la información 

de las unidades administrativas del Instituto Nacional de Migración, promoviendo su innovación y 

modernización. 

● Establecer y administrar la implementación de elementos de seguridad informática e interoperabilidad 

en la transmisión de datos que realice el Instituto Nacional de Migración, con las áreas competentes 

de la Secretaría y otros entes públicos nacionales o internacionales. 

● Administrar las bases de información migratoria y los registros que aporten las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, en términos de la Ley de Migración y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Proporcionar a la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas las bases de datos 

derivadas de los registros migratorios para la generación de información estadística. 

● Coordinar la operación de los servicios de telecomunicaciones del Instituto Nacional de Migración a 

nivel nacional. 

● Dar seguimiento y evaluar los proyectos institucionales, de mejora de la gestión, así como de los 

procesos y procedimientos del Instituto Nacional de Migración en materia de tecnologías de la 

información y comunicaciones. 

● Definir los estándares de los sistemas informáticos migratorios, así como de los administrativos del 

Instituto Nacional de Migración; determinar la infraestructura tecnológica y de telecomunicaciones de 

dichos sistemas e instrumentarlos. 

● Promover, en el ámbito de su competencia, la mejora continua de los procesos y de la calidad en la 

prestación de los servicios del Instituto Nacional de Migración, así como la integración y actualización 

de los manuales de procedimientos correspondientes. 

● Supervisar los servicios, procedimientos y resoluciones del ámbito de su competencia, que realicen 

las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, para efecto de dar cumplimiento a 

las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que resulten necesarias. 

1.7. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

OBJETIVO 

Administrar el capital humano, enfocado a mantener una plantilla laboral productiva y capaz de impulsar el 

logro de los objetivos institucionales, así como, los recursos financieros, recursos materiales y de servicios 

generales, en estricto apego a la normatividad establecida y proveer a todas las unidades administrativas 

oportunamente de los recursos necesarios para contribuir al óptimo funcionamiento operacional del Instituto. 

FUNCIONES 

● Proporcionar el apoyo administrativo a las áreas que integran el Instituto Nacional de Migración para 

la consecución de los objetivos y programas establecidos. 

● Elaborar, en coordinación con la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, el 

anteproyecto de presupuesto anual del Instituto Nacional de Migración y, una vez aprobado por las 

instancias competentes, asegurar su debida ejecución y cumplimiento. 

● Elaborar y, en su caso, actualizar los anteproyectos de manuales de organización, de procedimientos 

y de servicios al público correspondientes al Instituto Nacional de Migración, así como sus 

modificaciones, para lo cual deberá recabar la opinión de procedencia jurídica de la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico del Instituto, de la Unidad de Política Migratoria, 

Registro e Identidad de Personas, así como el dictamen por parte de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría. 
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● Administrar y ejercer los recursos financieros asignados al Instituto Nacional de Migración, y aplicar 

directamente los recursos autogenerados de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y a 

los requerimientos de operación del propio Instituto. 

● Establecer los mecanismos, herramientas e instrumentos jurídicos para realizar el cobro y control de 

los ingresos por servicios migratorios, así como los accesorios que se generen, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Elaborar e instrumentar los programas y procedimientos para la selección, ingreso, formación, 

capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia, promoción, de acuerdo con los 

lineamientos del Servicio Profesional de Carrera Migratoria previstos en el Reglamento de la Ley de 

Migración, así como de clima y cultura organizacional de los servidores públicos del Instituto Nacional 

de Migración. 

● Administrar el recurso humano, expedir los nombramientos y acordar con la persona que tenga el 

carácter de Comisionado los movimientos del personal del Instituto Nacional de Migración. 

● Coordinar con otras unidades administrativas de la Secretaría, otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal la realización de funciones de formación y capacitación. 

● Tramitar la recuperación de los ingresos que capte el Instituto Nacional de Migración por concepto de 

derechos, multas, recargos y actualizaciones, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

los términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Administrar los recursos materiales y proporcionar los servicios generales que se requieran para la 

ejecución de los programas y proyectos encomendados al Instituto Nacional de Migración, para lo 

cual podrá realizar las contrataciones públicas correspondientes de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Llevar a cabo la instrumentación, diseño y realización de las obras, así como la conservación y 

mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles al servicio del Instituto Nacional de Migración, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Llevar a cabo evaluaciones de riesgo de las instalaciones, los sistemas y las personas del Instituto 

Nacional de Migración y, en su caso, proponer las medidas correctivas conducentes, en coordinación 

con las autoridades competentes. 

● Supervisar los servicios, procedimientos y resoluciones del ámbito de su competencia, que realicen 

las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, para efecto de dar cumplimiento a 

las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que resulten necesarias. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico, en su 

respectivo ámbito de competencia, los contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o 

servicios, o cualquier otro acto jurídico de administración que celebre el Instituto Nacional de 

Migración con excepción de los que vinculen a las Oficinas de Representación de dicho Instituto. 

● Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 3° de la Ley Federal de Derechos, la presentación de copias de las 

declaraciones de pago de derechos, y demás documentos, así como sustanciar el procedimiento 

previsto en el párrafo cuarto de dicho artículo. 

1.0.1. DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

OBJETIVO 

Implementar las estrategias relativas a los procesos, procedimientos y lineamientos para la certificación de 

la evaluación y control de confianza del personal del Instituto, con la finalidad de contar con la información y 

los elementos necesarios que permitan la contratación y permanencia de servidores públicos calificados. 

FUNCIONES 

● Establecer los lineamientos y procedimientos para el proceso de certificación de control de confianza 

del personal del Instituto Nacional de Migración. 

● Llevar a cabo las evaluaciones de ingreso a aspirantes, promoción y permanencia al personal del 

Instituto Nacional de Migración, a fin de comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, 

éticos, socioeconómicos y médicos, para el cumplimiento de sus funciones. 

● Emitir y actualizar el certificado correspondiente al personal del Instituto Nacional de Migración que 

acredite las evaluaciones. 
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● Establecer una base de datos que contenga los archivos de los procesos de certificación de las 

personas a quienes se les hayan practicado el control de confianza y las evaluaciones, e 

implementar las medidas de seguridad necesarias que garanticen su confidencialidad. 

● Recomendar a la persona Titular de la Dirección General de Administración, la capacitación de las 

personas servidoras públicas del Instituto Nacional de Migración, así como la implementación de las 

medidas que se deriven de los resultados de las evaluaciones practicadas. 

1.0.0.1. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN AGUASCALIENTES 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 
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● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 

1.0.0.2. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN BAJA CALIFORNIA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas; 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.3. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN BAJA CALIFORNIA SUR 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.4. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CAMPECHE 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.5. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CHIAPAS 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.6 OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CHIHUAHUA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.7. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN COAHUILA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.8. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN COLIMA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.9. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.10. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN DURANGO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.11. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.12. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN GUANAJUATO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.13. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN GUERRERO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.14. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN HIDALGO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.15. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN JALISCO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.16. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MICHOACÁN 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.17. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MORELOS 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.18. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN NAYARIT 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.19. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN NUEVO LEÓN 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.20. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN OAXACA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.21. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN PUEBLA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.22. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN QUERÉTARO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.23. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN QUINTANA ROO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.24. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN SAN LUIS POTOSÍ 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.25. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN SINALOA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.26. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN SONORA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.27. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TABASCO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.28. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TAMAULIPAS 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.29. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TLAXCALA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.30. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN VERACRUZ 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.31. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN YUCATÁN 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.32. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ZACATECAS 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 

eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 

acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 

presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 

con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 

establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 

Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 

contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 

administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 

Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 

constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 

lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 

Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 

Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 

tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 

prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 

Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 

que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 

adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 

competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 

actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 

administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 

Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 

de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 

programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 

respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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VIII.  GLOSARIO 

CONDICIÓN DE ESTANCIA: A la situación regular en la que se ubica a un extranjero en atención a su 

intención de residencia y, en algunos casos, en atención a la actividad que desarrollarán en el país, o bien, en 

atención a criterios humanitarios o de solidaridad internacional. 

DEPORTACIONES: Es la medida dictada por el Instituto mediante la cual se ordena la salida del territorio 

nacional de un extranjero y se determina el periodo durante el cual no podrá reingresar al mismo, cuando 

incurra en los supuestos previstos en el artículo 144 de la Ley de Migración. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA: Son las Unidades Administrativas que integran el INM, donde se 

establecen niveles jerárquico-funcionales de conformidad con las atribuciones que le confiere el RISEGOB. 

INTERNACIÓN: Es la que se efectúa en el momento en que la persona pasa por los filtros de revisión 

migratoria ubicados en los lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire, 

dentro de los horarios establecidos para tal efecto y con intervención de las autoridades migratorias. 

INTEROPERABILIDAD: La capacidad de los equipos, sistemas y/o arquitecturas tecnológicas de 

interactuar y/o intercambiar datos y servicios de una manera ágil y segura, a través de redes en las que se 

asegura la confidencialidad y no exposición de los datos. Usualmente se convienen estándares para lograr la 

interoperabilidad. 

NATURALIZACIÓN: Procedimiento por medio del cual se concede a un extranjero la nacionalidad del país 

en que obtiene esta gracia. 

REGISTRO NACIONAL DE EXTRANJEROS: Registro de los extranjeros obligados por la Ley General 

de Población, información que es necesaria para integrar el Catálogo de Extranjeros residentes en la 

República Mexicana. 

REVISIÓN MIGRATORIA: Al acto por medio del cual la autoridad migratoria, además de los lugares 

destinados al tránsito internacional de personas, comprueba la situación migratoria de las personas 

extranjeras en el territorio nacional, conforme a lo previsto en la Ley de Migración y su Reglamento. 

SITUACIÓN MIGRATORIA: A la hipótesis en la que se ubica un extranjero en función del 

cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones migratorias para su internación y estancia en el país. 

Se considera que el extranjero tiene situación migratoria regular cuando ha cumplido dichas disposiciones y 

que tiene situación migratoria irregular cuando haya incumplido con las mismas. 

VERIFICACIÓN Y REVISIÓN MIGRATORIA: Facultad de la autoridad migratoria consistente en vigilar 

que dentro del territorio nacional los extranjeros y nacionales estén cumpliendo con la normatividad 

migratoria. 

SIGLAS: 

APF: Administración Pública Federal. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

INM: Instituto Nacional de Migración. 

LGP: Ley General de Población. 

MOG: Manual de Organización General. 

OAD: Órgano Administrativo Desconcentrado. 

RISEGOB: Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

SECODAM: Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

SEGOB: Secretaría de Gobernación. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- El presente Manual podrá ser modificado o abrogado, según corresponda, al ser reformado o 

abrogado el Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación o el instrumento jurídico que 

los cree o regule. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de octubre de dos mil veinte.- El Titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas, Héctor Martín Garza González.- Rúbrica. 


